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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina regente (Q. D. G. ) 
jr Augasta Seal Familia contináan. ,en asta Coste 
«in novedaáen sa importante salud.

REAL DECRETO
En el expeliente y autos de competencia suscitada 

¡entre el Gobernador «vil deáa provincia de Barcelona 
y  el Juez de pernera ¡instancia de Vill&francaiel Pa- 
madés, de los cuales resulta:

‘Que en virtud de -certificación librada en Abril 
.•de 1882 por el Secretario de Cámara y visada p o re l 
¡Obispo de Barcelona, el «Gura* párroco de Pachs inscri
bió'en
•cero »que pudiera'tener■unaíinca, -sita en ¡término municipal de Bacbs, planta
d a  de viña espesa y  campar, de cabida una hectárea, .75 
Areas, 14centiáreas, bajo ios linderos que se expresa- 
yon, da cual venía poseyendo el expresado Curato desde 
¡tiempo inmemorial, *én concepto de iglesarib:

Que por escritura pública, otorgada en ;8 de Mayo 
de 1882, el Cura párroco de .Pachs, previa autorización 
•eclesiástica, permutóla finca antes relacionada, deno
minada Campo rectoral, sita-en la partida de Casa Ma
ta  y Ayuntamiento expresad©,, con otra finca, propie
dad de Doña Angela Somero y  Vals, Doña Matilde, 
Doña Antonia y Doña Amalia Martí de Romero, bajo 
las Gandiciones y pactos que en dicha escritura se de
terminaron, cuya permuta fué inscrita en el Registro 
de la propiedad:

Que por <atra escritura ¡pública, otorgada en 8 de 
Mayo dé 1882, Doña Angela Romero Vals, Doña Matil
de, Doña Antonia y Doña Amalia Martí de Romero 
Tendieron, con ¡otras varias, la finca de que antes viene 
hecho mérito á los consortes D. Jaime Miró y Quer y 
Doña Modesta Torrénts y Girona, haciendo también de 
esta venta la oportuna inscripción en el Registro de la 
propiedad: .

Que sacada á subasta por el Estado, como bienes 
procedentes del Clero, y comprendida en el inventario 
bajo el núm. §03 al 906, la finca relacionada fué ad
quirida por Pedro Roca Soler y Juan Soler y Vaques, 
otorgándose á favor de los mismos, en 14 de Julio 
de 1884, la correspondiente eseritúra de venta, que fué 
inscrita en el Registro dé la propiedad:

Que en 17 de Noviembre de 1885, el Procurador Don 
Pascual Ventura, en nombre de. los consortes D. Jaime 
Miró y Quer y Doña Modesta Torrénts y Girona, acu
dió a l Juzgado con la pretensión de practicar ¡una in
formación sobre los extremos siguientes? quepor me
dio de escritura pública, otorgada ante el Notario Don 
Juan Amich en 8 de Mayo de 1882, los consortes Don 
Jaime Miró y Doña Modesta Torrénts adquirieron la 
propiedad de una finca, sita en el término municipal 
de Pachs, partido de Casa Mata, denominada Campo 
rectoral, que antes había pertenecido al Curato de di
cho pueblo, de la cabida y linderos que-los solicitantes 
expresaban en su escrito: que el Estado, en subasta ce
lebrada en 2 de Noviembre de 1883, vendió, cómo bie

nes *aacio nales procedentes del Curato de Pachs, la mis
ma ífioea,, ‘describiéndola con alguna variación, lla
mándola Patache de la Olla, con otras pequéñas varian
tes en la cabida y linderos que so expresaron, otorgan
do fie¡§pués escritura de venta á favor de 'Juan  ‘Soler 
Vaques y Pedro Roca Soler; que la verdadera y exac- 
ta descripción de la finca era la que los solicitantes 
dejaban consignada en el hecho primero, no cabiendo 
do género alguno de duda que la descripción consigna
da en el hecho segundo era equivocada: que la finca 
vendida, por el Estado era la misma adquirida por los 
consortes Miró y Torrénts, lo cual aparecía, evidente
mente.sdemostrado, teniendo en cuenta que una sola 
pieza ¡de tierra procedente de! Curato era la que radica
ba junto al torrente del Maslet, por otro nombre conoci
do por.la Olla, y que los consortes Miró¡y Torrénts ha
bían siempre poseído la misma finca, que después tra
taron de poseer los compradores al Estado, no obstan
te la diferencia de descripción consignada en los he
chos primero y segundo; y terminaba suplicando que, 
previa audiencia fiscal,;., se admitiera la información 
lófSPMájíaippobándolasea definifefevahaantoíhubiefalur 
g á r  en dereeho, protocolizándose el. Expediente en. la 
Escribaníadel actuario, y ¡se #aeiJiiasa..á ‘ loa¿suplican¡- 
fes testimonio de dicho expediente: «.

- Que comunicada, la anterior pretensión ¡al Ministe
rio fiscal, éste fué de opinión,qué, púdiendo afectar á 
los derechos de los compradores al Estado la informa
ción .ofrecida, debía oírse á éstos; y después de oponer- 
se á esta pretensión fiscal los solicitantes, se practicó 
la información pedida;

, Que dada vista de esta información á Pedro Roca y 
Soler y Juan Soler y Vaques se opusieron á ello, pa
sando en su consecuencia á ser contencioso este expediente:

Que formulada en su virtud la correspondiente de
manda, en escrito de fecha 10 de Abril de 1886 por los 
consortes Miró y Torrénts se pretendió, en lo principal 
de dicho escrito, ejercitando la acción real que nace 
de la ley Hipotecaria, y cualesquiera otras que pudie
ran derivarse de los hechos y fundamentos de derecho 
que en dicha demanda se consignan, que el Juzgado, 
en definitiva, se sirviera declarar:

1.° Que la finca que los consortes D. Jaime Miró y 
Quer y Doña Modesta Torrénts y Girona, tienen á su 
favor inscrita en el Registro de la propiedad de aquel 
partido con fecha 12 de Agosto de 1882, es la misma 
que vendida por el Estado á favor de D. Pedro Roca y 
Soler y D, Juan Soler y Vaques, inscribieron éstos con 
fecha 21 de Julio de 1884.

2.° Que en su consecuencia, es nula de toda nuli
dad la inscripción obtenida á favor de los demandados, 
la cual deberá cancelarse totalmente, quedando así 
también nulas y sin efecto cuantas en el Registro apa
reciesen contradictorias, y posteriores á la de los de
mandantes.

3.° Que todas las costas que sé causaren en el juicio 
y las ocasionadas en el expediente anterior de jurisdic
ción voluntaria, debían ser de cargo de los deman
dados.

En dicha demanda, y  en su tercer otrosí, se solicitó 
por los demandantes qué bajo la responsabilidad de 
los mismos, ehJuzgado acordara prevenir á D. Pedro 
Roca y Soler y  D. Juan Soler y'Vaques, como medi
da preventiva, que bajó ningún concepto ni pretexto se 
atrevieran á molestar á los demandantes eú la legítima 
posesión que disfrutaban de la finc'a á que ios autos se

referían, incurriendo, en caso.contrario, en las respon
sabilidades consiguientes, á cuyo efecto en el despa
cho que se expidiera para la citación y emplazamiento 
de los demandados, se consignase el oportuno requerimiento:

Que admitida la demanda, se mandó emplazar á los 
demandados, así como requerir en los términos solici
tados en el tercer otrosí de que antes queda hecho mérito:

Que personados en autos los demandados, alegaron, 
antes de contestar á la demanda, la excepción dilato
ria de falta de reclamación previa en la vía gubernati
va, y antes de que el Juez resolviera sobre este artícu
lo previo, el Gobernador, á instancia de Pedro Roca y 
Soler y D. Juan Soler y Vaques, y previos los oportu
nos informes de los Centros respectivos de la Delega
ción de Hacienda de la provincia y del mismo Delega
do de Hacienda, requirió de inhibición al Juzgado, 
fundándose en que el art. 173 de la instrucción de 31 
de Mayo de 1855 previene terminantemente que no. se 
admitirá por los Jueces de primera instancia, ni otras 
Autoridades judiciales, demanda alguna contra las 
fincas que sé enajenen por el Estadq, sin que el de
mandante acompañe documento de haber hecho la re
clamación gubernativa, y sídole negada; disposición 
que reproducen y confirman los artículos 15 y 16 de la 
Compilación aprobada en 10 de Abril de 1881 al esta
blecer: el primero, que los Jueces y Tribunales no ad
mitirán demanda alguna en asuntos de interés del Es
tado, ni darán curso á las citaciones de evicción que 
se hagan al mismo, sin que antes se acredite en autos, 
por medio de la certificación correspondiente, que los 
interesados han apurado la vía gubernativa y sídoles 
negada; y  el segundo de dichos artículos, que estable
ce no se reputará apurada la vía gubernativa para ios 
fines del artículo anterior, sino cuando una Reál orden 
haya puesto término al procedimiento, á menos que la 
Administración demore por más de seis meses la reso
lución final, en cuyo caso quedará libre la acción fie 
los Tribunales ordinarios, luego que el particular in
teresado acredite en autos el transcurso de este plazo, 
y que por no haber cumplido los requisitos expresados, era evidente la competencia de la Administración para 
entender en el asunto á que se refería la demanda pen
diente en el Juzgado, con arreglo a! art 52 del regla
mento de 25 de Septiembre de 1863:

Que sustanciado el conflicto, el Juez dictó auto de
clarándose competente, alegando: que la demanda de 
Jaime Miró y Modesto Torrénts, dirigida sólo contra 
Pedro Roca y Juan Soler, y limitada á  la declaración 
de nulidad de una inscripción de dominio de una finca 
vendida á los segundos por él Estado, posterior á la 
que obtuvieron los primeros, expresando ser una mis
ma cosa, entrañaba únicamente una cuestión de dere
cho civil, comprendida en la ley Hipotecaria, que co
rresponde exclusivamente decidir á la jurisdicción or
dinaria: que la falta de reclamación previa en la vía 
gubernativa en las demandas que requieren haberla 
apurado para ser admitidas, no es causa para que da 
Administración deba entender en la subsan ación de 
ella, como así lo han declarado repetidos Reales decre
tos, entre otros, los de 2 y de* Abril de 1878 y 27 de 
Noviembre de 1880: ' •

Que el Gobernador, dé acuerdó con la Comisión 
provincial/ insistió en su requerimiento, resultando de 
lo expuesto el presente conflicto que ha seguido sus 
trámites:
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Visto el art. 2.° de la ley orgánica del Poder judi

cial, según el cual la potestad de aplicar las leyes en 
los juicios civiles y criminales, juzgando y haciendo 
ejecutar lo juzgado, corresponde á los Jueces y Tribu
nales:

Considerando:
1.° Que la demanda motivo del presente conflicto, 

tiene por objeto el que se declare la nulidad de una 
inscripción hecha en el Registro de la propiedad, de 
una finca vendida por el Estado, por ser contraria di
cha inscripción á lo que dispone la ley Hipotecaria:

2.° Que por lo tanto, se trata de la aplicación de 
una ley de carácter puramente civil, lo cual está enco
mendado á los Tribunales del fuero común, sin que á 
la Administración competa en tales casos hacer decla
ración alguna sobre dicho extremo:

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno;

En nombre de mi Augusto Hijo el Reí D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Autoridad judicial.

Dado en Palacio á catorce de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes Hateo Sagasta.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

REALES ORDENES
Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 

Consejo de Estado el expediente relativo al recurso de 
alzada interpuesto por D. Cayetano Rosal contra la 
providencia de ese Gobierno y acuerdo del Ayunta
miento de Pola de Lena sobre constitución del mismo 
y  nombramiento de Tenientes de Alcalde, dicho alto 
Cuerpo ha emitido con fecha 27 de Enero último el si
guiente dictamen:

«Excmo Sr.: La Sección ha examinado el reeurso de 
alzada interpuesto por D. Cayetano Rosal Castañón, 
contra la orden del Gobernador de la provincia dé 
Oviedo, relativa á la elección de Tenientes de Alcalde 
de Pola de Lena:

Resulta, que habiéndose dispuesto por Real orden de 
12 de Octubre de 1885, de conformidad con el dictamen 
de esta Sección, en virtud de una consulta del citado 
Gobernador, que se procediese á la provisión de las va
cantes interinas producidas por la suspensión judicial 
de siete Concejales, y se verificase la elección de car
gos por el Ayuntamiento de Pola de Lena, según lo 
prevenido por la ley Municipal, se cumplió dicha Real 
orden, resultando elegidos por doce votos D. José Gar
cía Cortina, D. Cayetano Rosal, D. Pedro del Cerro y 
D. Leoncio Vázquez para Tenientes de Alcalde, y Don 
Demetrio Fáez y D. José María González para Procu
radores síndicos.

Mas alzada la suspensión de los indicados Conceja
les, recurrió D. Manuel González Uría, solicitando que 
se constituyera nuevamente el Ayuntamiento, puesto 
.que al volver á ocupar sus cargos los Concejales que 
dejaron de estar suspensos, tenían derecho á elegir y 
ser elegidos; el Gobernador dispuso que se efectuase 
otra designación de cargos en la forma que establece 
el art. 56 de la ley; por lo que el Ayuntamiento, en se
sión extraordinaria de 10 de Marzo de 1886, no obstan
te la protesta de los Concejales D. Cayetano Rosal, 
D. Pedro del Cerro, D. José García Cortina y D. Jesús 
María González de Lena, eligió para Tenientes á Don 
Juan Bautista Castaño, D. Tomá3 García Fanjal, Don 
José García Moran y D. Joaquín Martínez Tuñón, y 
para Síndico.á D. Joaquín Muñiz, dando el Presidente 
por terminado el acto, puesto que no habiendo obteni
do más de seis votos los elegidos, no resultaba la ma
yoría absoluta del número total de 18 Concejales que 
forman la Corporación municipal.

En consecuencia, D. Cayetano Rosal recurre al Mi
nisterio del digno cargo de V. E. pidiendo que se deje 
sin efecto lo dispuesto por el Gobernador de la provin
cia da Oviedo, y se confirme la primera de dichas elec
ciones, átenor de lo prescrito en el art. 55 déla ley or
gánica Municipal: , ,

Vistas las disposiciones de los artículos 46, 49, 55, 
56 y 193 de la referida ley: -

Considerando que es nula la elección de cargos ee- 
lebrada por el Ayuntamiento de Pola de Lena, en vir
tud de lo ordenado por el Gobernador, y  nula también 
la providencia que dictó éste, como manifiestamente 
opuestas á los preceptos legales, por cuanto, reempla
zados los Concejales suspensos por los interinos, y

completo el Ayuntamiento, por mayoría absoluta de vo- I 
tos eligió los susodichos cuatro Tenientes de Alcalde y 
dos Procuradores síndicos, no había términos hábiles 
en derecho para privar á los elegidos del cargo que 
obtuvieron en debida forma y con arreglo á la Real 
orden de 12 de Octubre de 1885;

Opina la Sección que procede declarar la nulidad 
de la providencia recurrida y de la elección que la si
guió, sin perjuicio de la designación que para los mis
mos cargos acaso haya resultado con motivo de las 
elecciones últimamente celebradas para la renovación 
bienal de los Ayuntamientos.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.), y  en su 
nombre la R e in a  Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 21 de Febrero de 1888.

ALBAREDA

Sr. Gobernador de la provincia de Oviedo.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente relativo al recurso de 
alzada interpuesto por D. Simón Córdoba y otro con
tra el acuerdo de esa Comisión provincial, que declaró 
válidas las elecciones municipales verificadas en el 
Ayuntamiento de Naharros en los días 7 al 10 de Julio 
del año último, dicho alto Cuerpo ha emitido con fe
cha 27 de Enero próximo pasado el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden de 
4 del actual, la Sección ¡ha examinado el expediente 
adjunto, del que resulta:

Que verificadas en Mayo último en Naharros (Cuen
ca) las elecciones para la renovación del Ayunta
miento, fueron anuladas por defectos de que adole
cían, celebrándose otras nuevas en los días del 7 al 10 
del siguiente mes de Julio, sin que durante ellas se 
presentase ninguna protesta, hasta que el día 29 del 
mismo mes acudieron varios vecinos á la Comisión 
provincial, exponiendo que no se les habían querido 
admitir las protestas que habían presentado contra las 
elecciones últimamente realizadas, y que fimdában en 
los siguientes abtisós en ellas cometidos: que el Alcal
de no había dado cumplimiento á lo dispuesto en los 
artículos 31 y 37 de la ley Electoral: que en la mesa in
terina no se dió intervención á los dos electores más 
ancianos y los dos más jóvened que se encontraban en 
el local en el momento de constituirse aquélla: que el 
Alcalde no había permitido entrar en el Colegio al No
tario, cuya presencia tenía por objeto dar fe de lo que 
en las elecciones ocurriese: que el día 10, al celebrarse 
el escrutinio, no habiendo tomado parte en la elección 
más que 18 electores, resultaron 19 papeletas, y como 
el elector Florencio Sancho pidiese la exhibición de 
éstas, el Presidente ordenó á la Guardia civil que lo 
arrojase del local.

A estas protestas se acompañaron dos actas nota
riales, en las que se hacía constar que el local del Co
legio se abrió á las nueve y cuarto, no colocándose so
bre la urna el ¡libro talonario dej censo ni la lista por 
orden alfabético, y que después de constituida aquélla, 
el Alcalde mandó al alguacil por dos pliegos de papel 
de oficio para formar las listas de votantes: que el día 
17 de Julio estuvo: desde las ocho, y cuarto; á las doce 
de la mañana cerrada la puerta del Ayuntamiento, sin 
que comparecieran los que componían la Junta gene
ral de escrutinio, ni en parte alguna apareciese el 
edicto en que se anunciase, no pudiendo entregar las 
protestas que para ello llevaba. ,

La Junta general de escrutinio, fundándose en que 
el Colegio electoral se abrió á las nueve dé la mañana, 
poco más ó menos, siendo imposible fijar la hora pre. 
cisa, porque no hay reloj de villa, pues si algo retrasó 
la constitución de la mesa fué la petición del Notario 
que extendió las relacionadas actas, el que tuvo el libro 
de censo electoral, que se halló sobre la mesa mientras 
duró la elección; en que la mesa interina se constitu
yó con arreglo á la ley, y en que eran nulos los demás 
hechos que servían de base á la protesta, acordó decla
rar válidas las elecciones.

Recurrido este acuerdo ante la Comisión provincial, 
fué- confirmado, lo .que ha producido la alzada inter
puesta ante V. E., respecto á la que la Subsecretaría 
de ese Ministerio opina que debe desestimarse, confir
mándose en todas sus partes el acuerdo, recurrido.

De los hechos que en las protestas se exponen, aque
llos que pudieran Ofrecer alguna importancia no apare
cen justificados, pue3 .consta que en el escrutinio el 
número de papeletas que resultó fué. igu.al al, de votan
tes, y que el censo .electoral, se, hallaba §pbre la mepi 
durante las elecciones, apareciendo, en cambio, que

mientras aquellas se realizaron no se presentó protesta 
alguna, como lo indica que en las actas notariales no 
se hace mención de ello.

Los demás hechos están debidamente explicados ó 
desmentidos, lo que ha sido causa de que la Comisión 
provincial, que con anterioridad había acordado anular 
las elecciones municipales que primeramente se cele
braron, entienda que éstas son válidas, en vista de que 
en realidad no consta que se haya cometido falta algu- 
na que pudiera producir su nulidad. En virtud de lo 
expuesto;

La Sección opina que procede confirmar en todas 
sus partes el acuerdo recurrido.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en sn 
nombre la R e in a  Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimien
to y demás efectos, con devolución del expediente. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 23 de Febre
ro de 1888.

• ALBAREDA 
Sr. Gobernador de la provincia de Cuenca.

M IN IS T E R IO  DE FOM ENTO

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de ese alto 

Cuerpo ha consultado á este Ministerio con fecha 31 
de Diciembre último lo siguieute:

«Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de este 
Consejo ha examinado la demanda, de que acompaña 
copia, presentada por el Licenciado D. Pedro García 
Garamendi en nombre de D. Alonso Fernández y Fer
nández contra la Real orden expedida por el Ministe
rio del digno cargo de V. E. en 21 de Julio de 1885, 
por la cual se confirmó una providencia del Goberna
dor de la provincia de Oviedo de 23 de Abril anterior: 

Resulta, que por escritura de 22 de Julio de 1872, 
D. Saturnino Alvarez Cantón cedió y  traspasó en fa
vor de D. José Sierra y Posse la mina Socorro y todos 
los derechds que pudiera tener en los registros Encar
nación, Constancia, Presentación y  Carmen, término 
municipal de Aller: que por auto del Juzgado del Hos
pital de Madrid de 30 de Noviembre de 1874, y en eje
cución que D. Guillermo Sierra y Posse seguía contra 
su hermano D. José, se adjudicaron al primero las 
cinco minas referidas; y por decreto del Gobernador 
de la provincia de Oviedo de 7 de Abril de 1875 se tuvo 
por sustituido á D. Guillermo Sierra en los derechos 
que á su hermano D . José pudieran corresponder, así 
en la concesión Socorro como en los registros Encarna
ción, Constancia, Presentación y Carmen’, que por es
critura de 26 de Abril de 1873, que no aparece se pre
sentara en el Gobierno civil de Oviedo, hasta 9 de Abril 
de 1875, D. José Sierra y Posse y D. Alonso Fernández, 
constituyeron una Sociedad colectiva bajó la ra^ón so
cial Sierra y Fernández, á la cual aportaba el Sr. Don 
José Sierra las cinco minas mencionadas, pendientes 

< entonces todas de expedición de los títulos; que con vis
ta de esta escritura, el Gobernador, por decreto de 5 de 
Mayo de 1875, confirmado por Real orden de 14 de Oc
tubre del mismo año, acordó que las diligencias délos 
cuatro registros citados; así como las de la concesión 
Socorro se entendieran con la Sociedad Sierra y Fer
nández; pero entendiéndose que los derechos que en 
ella tenía D . José Sierra se consideraban traspasados 
á.D. Guillermo Sierra por la adjudicación judicial he
cha á éste: que en 23 de Marzo de 1885 acudió D. Gui
llermo Sierra exponiendo que contra lo expresamente 
determinado en dicha Real orden, los títulos de propie
dad de los registros Encarnación y Constancia se ha
bían expedido á favor de D. Alonso Fernández, exclu
sivamente; y no de la Sociedad Sierra y Fernández, y 
solicitaba,por virtud de varias razones que alegaba, que 
se requiriese á Fernández para la presentación de di-. 
chos títulos, y que se rectificaran poniéndose á nom
bre de D. Guillermo Sierra: que acordado así por el 
Gobernador en decreto de 28. de Abril de 1885, é inter
puesto contra éste recurso de alzada, fué desestimado 
por la Real orden de que al principio se ha hecho refe
rencia, de conformidad con el dictamen de la Junta de 
minería: ’

Qué contra esta Real orden dedujo demanda con
tenciosa el Licenciado García Garamendi, en la repre
sentación ya dicha, alegando las razones qu.C estimó 
pertinentes á su propósito de que fuera revocada:
, (j|ue pasada la demanda con sus antecedentes al 
Fiscal de S. M., fué de parecer, de que no debía-ser 
admitida, porque además de queda Real orden impug
nada no tenía el carácter de definitiva, ifÉ se hallaba
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en ninguno de los casos del art; 84 de la ley de Minas, 
y además la cuestión suscitada era más bien de pro
piedad;

Visto el art. 89 de la ley de Minas, que concede el 
recurso en vía contencioso administrativa contra las 
Reales órdenes que otorguen ó nieguen el derecho de 
propiedad sobre minas, escoriales, terreros ó galerías 
generales:

Yisto el decreto ley de 29 de Diciembre de 1868, que 
al establecer las bases para una nueva ley de Minas no 
derogó el precepto citado de la legislación anterior:

Considerando:
1.° Que la^súplica del actor en la vía gubernativa, y 

la que es objeto de la presente demanda, se dirigen á 
combatir la resolución del Gobernador de la provincia 
de Oviedo, confirmada por Real orden, referente á ex
tender á nombre de la Sociedad colectiva 8ierra y Fer
nández núos títulos áe propiedad mmerar  y como el 
agravio que se supone causa dicho acuerdo, se funda 
en los títulos de carácter puramente civil, que estable
cen relaciones de derecho entre individuos de una So
ciedad colectiva, sólo á los Tribunales de la jurisdic
ción ordinaria incumbe resolver acerca de la proceden
cia de la reclamación.

2.° Que por otra parte, la expedición del título de 
propiedad de una mina á nombre de determinada per
sona no empece ni se opone á las participaciones y 
traspasos que en virtud de contrato privado entre par
tes puedan justificarse ante quien corresponda.

La Sala, dé conformidad con el parecer del Fiscal 
de S. M., entiende que no es de admitir la demanda de 
que lleva hecha referencia.»

Y conformándose S. M. la R eina  Regente, en nom- 
: bre de su Augusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G.), con 
el preinserto dictamen, se ha servido resolver como en 
el mismo se propone. “

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento, 
el de la Sala y efectos que procedan. Dios guarde á 
Y. E. muchos áñbs. Madrid 14 de Febrero de 1888¿

CARLOS NAVARRO Y RODRIGO
Sr . Presidente del Consejo de Estado .

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de los Registros civil y de la propiedad 
y del Notariado.

Itmo. Sr.: En el recurso gubernativo instruido á instancia 
del Nótario de Torrejoncillo D. Wenceslao Santander y Rodrí
guez contra la negativa del Registrador de la propiedad de 
Coria á inscribir una escritura de venta pendienté en este Cen
tro en virtud de apelación del referido Notario:

Resultando que Clemente Manibardo y Clemente compró 
una casa sita en la calle del Posito del pueblo de Torrejonci
llo, adquisición que fué razonada en la antigua Contaduría de 
hipotecas de Coria el l . e de Febrero del año 1842:

Resultando que al fallecimiento del comprador fué adjudi
cada la casa á la viuda del mismo Isabel Martín y Clemente, 
pero la circunstancia de haber muerto ésta antes de que se le
galizasen las operaciones divisorias del caudal de Clemente 
Manibardo, fuécausa de que todoseaplazaray queloshijos y 
herederos de Clemente é Isabel practicasen la partición de 
ambas herencias sin elevarla á escritura pública, pero sin 
reintegrar el papel ni protocolar las indicadas operaciones en 
el registro de ningún Notario:

Resultando que así las cosas, y deseando la heredera Isa
bel Manibardo y Martín enajenar la mitad de la aludida casa 
que en dichas operaciones le había sido adjudicada, acudió al 
Notario D. Wenceslao Santander y Rodríguez, que en 29 de 
Enero del corriente año autorizó una escritura de venta de la 
nombrada finca á favor de D. Yicente Gutiérrez y Domín
guez, siendo; de notar en dichodocumento lo que sigue:1.° Que 
concurrieron á su otorgamiento todos los interesados en las 
herencias de que antes se ha hecho mérito, para hacer cons
tar que en efecto era la vendedora dueña de la mitad de finca 
por el concepto indicado:, 2,° Que los comparecientes acredita
ron su cualidad de herederos mediante el testamento que 
otorgaron sus padres, y dét cual insertóse en la escritura la 
cabeza, .cláusula y pie; y 3.° Que, la vendedora se obligó á su
plir los gastos que ocasione la inscripción á su nombre y al 
de su madre:

< Resultando que presentada esa escritura en el Registro de 
la propiedad de Coria, fué denegada por constar inscrita la 
finca á favor de Clemente Manibardo y no poderse inscribir á 
nombre de la trasúntente la, adjudicación que se la hizo á la 
muerte de su padre, ya porque dicho documento no reúne los 
requisitos legales, ya también, y muy principalmente, por no 
constar que la vendedora pagase a la Hacienda el impuesto 
correspondiente al adquirir la finca de su padre; ’
«.i Rtsultando que contra esta calificación recurrió guberna

tivamente el Notario autorizante de la escrituraVeh cuestión, 
que^pidió se declare está extendida con sujeción á Jos precep
tos legales, y á ese intento alegó: que en virtud de dicha es
critura pueden, practicarse las dos ipscripcipnes previas á fa
vor de Isabel Martín Clemente y de Isabel Manibardo', y pa
gar los impuestos que» correspondan; f  que si otra cosa se re
suelve, el amparo, de la ley será tan tardío para el comprador, 
como duraderas son,las disidencias de los, herederos:''

Resultando que oído, el Registrador, informó: que en él caso 
actual la inscripción previa á nombre de la vendedora es in
eludible exigencia del art. 20 de la Ley y de la Resolución, 
entre otras, de 19 de Diciembre de 1879: que en virtud del 
título presentado no es posible practicar la inscripción previa á 
favor de lsabeL Manibardo^puesto que ni la declaración que 

ellahacen sus herederos equivale á una adjudicación, ni

bastan ádlenar los requisitos del art* 21 de la Ley l„a parjfcida J 
de defunción que se acompaña, ni la cláusula de institución 
que em la escritura se inserta: que confirman esta doctrina 
las Resoluciones de la* Dirección de 15 de Octubre de 1875, 14 
de Febrero de 1878 y 7 de Enero de 1881: que por idéntica ra
zón tampoco procede inscribir á nombre de Isabel Martín, 
toda vez que no se ha presentado el testamento - de Clemente 
Manibardo, y sólo sí la cláusula de institución de heredero en 
que aquélla no figura: y que aun cumplido por entero el pre
cepto del art. 21 de la Ley, tampoco sería; posible acceder á 
lo que el recurrente solicita, ya que habiendo con, respecto al 
inmueble tres diferentes transmisiones* la única por que se 
ha pagado impuesto ha sido la última, ó sea la de la compra
venta:

Resultando que el Juez - delegado confirmó la calificación 
del Registrador, entre otras razones, ya expuestas por dicho 
funcionario^ por la de que, impide la inscripción, previa á fa
vor de Isabel Martín, la circunstancia de que su segundo 
apellido es, según el testamentó, Blasco, y con arreglo á la- 
partida dé defunción, Clemente:

Resultando que/el Notario Santander apeló del citado ¡ 
acuerdo* y en el escrito presentado al efecto sostuvo que basta 
la escritura de venta para que en su virtud se practiquen las 
dos liquidaciones y se verifiquen las tres inscripciones que el 
artículo 20 hace precisas, porque se trata de un documento 
fehaciente, v porque los herederos no están obligados á otor
gar la escritura de inventario y partición, np sólo porque pue
den proceder en este punto reservadamente, sino además por
que tal vez les convenga ir haciendo la división predio por 
predio: y en cuanto á la diferencia que el Juzgado advierte en 
los apellidos de Tsabel Martín, hizo presente que todo puede 
arreglarse con una sencilla información ad perpetuam, ésto 
prescindiendo de que el testamento es anterior á la ley Hipo
tecaria y en laf época én que fué redactado, admitíase en los . 
documentos corno segundo apellido del otorgante, el segundo 
del padre, én cuyo caso se encuentra el de Blasco con respec
to á la testadora Isabel Martín:

Resultando que el Presidente de la Audiencia confirmó el 
auto apelado por sus propios fundamentos:
1 Vistasdas 'Resoluciones de este Centro de 14 de Febrero 
de 1878 y 7 de Eneró de 1881:
í Considerando que cuantos han intervenido en el presente 
recursc, incluso el mismo Notario recurrente, han reconocido 
que es ineludible exigencia del art. 20 de la Ley la de que á la 
inscripción; de Vicente Gutiérrez, fundada en su título de 
compra, precedan ja de las dos transmisiones, verificadas á 
nombre de Isabel Martín primero, y de Isabel Manibardo des
pués:

Considerando que toda la cuestión que aquí se agita que
da reducida á si es posible, legalmente hablando^ practicar 
ésas inscripciones previas con la simple presentación de la 
escritura denegada, que sólo contiene, ¡como antecedentes al 
efecto, la declaración hecha por los coherederos de la vende
dora y la cabeza, cláusula de institución de herederos y pie 
del testamento que otorgaran Clemente Manibardo é Isabel 
Martín Blasco:

Considerando, én cuanto á la inscripción previa á nombre 
de Isabel Martín, que adquirida por ésta la casa de que se 
trata al fallecimiento de su marido en pago de sus aportacio
nes y mitad de gananciales, el único título que á dicha seño
ra podía servir para inscribir su derecho sería la escritura de 
adjudicación, la cual no ha sido presentada, ni puede esti
marse que la suple la manifestación hecha por sus herederos 
de que adquirió el inmueble por aquel concepto, ya que en el 
Regi^tm no se inscriben las afirmaciones de las partes, sino 

. los documentos en que constan los derechos.
Considerando que el título en que funda el suyo Isabel 

Manibardo  ̂es un título universal, que no describe individual
mente los inmuebles ó derechos qué comprende, de donde 
nace Ja necesidad ,de que presente dicha interesada el docu
mento fehaciente que pruebe que la finca en cuestión exclusi
vamente la pertenece; documento qüe ño es otro que la escri
tura de partición, y que no se ha acompañado á la de venta por 
la sencilla razón de que no existe:

Considerando que por falta de titulación, ni Isabel Mani
bardo, ni Isabel Martín pueden obtener la inscripción de sus 
respectivos dominios sobre el inmueble  ̂ así como tampoco 
será posible hacer las liquidaciones de las dos herencias que 
existen, pues lo primero que para ésto se requiere es docu
mento liquidable, y aquí no lo hay, siendo de notar que aun
que se estimara como tal la escritura del recurso por la ma
nifestación que: contiene, siempre resultaría la anomalía de 
que la Isabel Manibardo no satisfaría el impuesto más que 
con respecto á la finca en cuestión, quedando el resto de la 
herencia sin contribuir al Estado:

Considerando que mientras no queden justificadas en le
gal y debida forma las transmisiones de que ha sido objeto 
la casa desde. Clemente Manibardo, que la tiene razonada á su 
nombre* Hasta Vicente Gutiérrez, la enagenación del inmue
ble, otorgada por persona distinta de quien la tiene inscrita, 
deberá ser denegada con arreglo al texto expreso del art. 20 
de la ley Hipotecaria y del Reglamento dictado para su ejecu
ción; ,,

Eéta Dirección general ha acordado confirmar la providen
cia apelada. .

Lo comunico á Y. I. para fsu conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 12 de 
Diciembre de 1887.=E1 Director general, Emilio Navarro.= 
Sr. Presidente de la Audiencia de Cáceres.

MINISTERIO DE MARINA

Dirección dé Hidrografía.
A V I S O  A  I i Ó  S  N A V E G A N T E S  

. Numero 6.
En cuanto se reciba, á bordo este aviso, deberán corregirse 

los planos, cartas y  derroteros correspondientes.

MAR ADRIÁTICO 
Anstria-IKangría.

22. Luz PROVISIONAL QUE MARCA EL MUELLE EN CONSTRUC
CIÓN e n  G ra v osa ., (4 .  181/1.057. París, 1887.) Con
objeto de señalar los trabajos sumergidos del nuevo muelle 
en construcción del puerto de Gravosa á unos 150 metros al 
SSE. del de Santa Cruz, se ha puesto en el ángulo O. de la ca
beza sumergida de dicho muelle tina luz fija Mama.

Véase cuaderno de faroé 83, página 156, y carta nú
mero 135 de lasección IIL

SENQ MEJICANO 
• : JSstada» Unido».

23. Ce s a c ió n  d e  l a  s e ñ a l  d e  n ie b l a  d e l  f a r o  d e  l a  i s l a  
H o r n  (Cuerno) (Missisipí). (A. a. Y., núm.' 181/1.058. Fárís¿1' ’ 
1887.) Ha cesado de funcionar la campana de niebla deja isla 
Horn (Cuerno).

Véase cuaderno de faros núm. 85 A, página 10, y carta nú
mero 180 de la sección IX.

24. , S u s p e n s ió n  m o m e n t á n e a  d e l  f u n c io n a m ie n t o  d e l  . ¿ 
s il b a t o  d e  n ie b l a  d e  v a p o r  d e l  b u q u e -f a r o  d e l  b a n c o  T r i-  
n i t y  (Luisiana). (A. a. Y., núm. 181/1.059. París, 1887.) Hasta 
nuevb aviso cesará de f uncionar el silbato de vapor del buque- 
faro del banco Trinity, reemplazándolo en tiempo de niebla 
una campana tocada á mano con intervalos de algunos mi
nutos.

Véase cuaderno de faros núm. 85 A, pág. 15, y carta nú
mero 180 de la sección IX.

OCEANO PACÍFICO DEL SUR 
isla» §am í)a © de lo» Mavegantes.

25. S it u a c ió n  d e  u n  b a jo  a l  N. d e  M a l u a  (costa N. d& 
Upolo). (A. a. N-, núm. 181/1.060. París, 1887.) Según una re
lación del Comandante del buque de guerra alemán O lga ,h , 
1,6 millas al N. de Malua hay un bajo de 5 metros, rodeado de 
agua profunda en las marcaciones siguientes: el monte Tof%& 
al S. 26° O.; la punta Falcula (Falooloo) al S. 78° É., la isla: 
Apoluna al S. 76° O.

Carta núm. 468 de la sección I.

OCEANO ATLÁNTICO Dp!L NORTE 
JFraneia*

; 26. R e e m p l a z o  d e  l a  v a l i z a  d e  M e n  A u d ie r n e  po r  u n a  
b o y a  d e  c o r c h o . (4. ¿. Y ,  núm. 182/1.061. París, 1887.) La 
valiza, de Men Audierne , situada en la ensenada de Benodet, 
ha desaparecido en un abordaje, sustituyéndola mientras se 
reponga con una boya de corcho.

Carta núm. 189 de la sección II.

MAR BÁLTICO <
Rusia»

27. L u c e s  d e  l a  is l a  V e r d e r  (Moon Sund). (A. a. Y., nú
mero 182/1.662. París, 1887.) En la costa O. de la isla Verder, 
en el puerto próximo á Verder, se han puesto dos luces, siste
ma Kerosine, en unos postes de madera. Son blancas, elevadas 
2m,6 sobre el terreno y 4 sobre el mar, teniendo unas 4 millas 
de horizonte.

La enfilación de estas luces, que es OSO., sirve para entrar 
en el puerto, y no alumbran masque un ángulo de unos 50°.

Véase cuaderno de faros núm. 84 A , pág. 152, y carta nú
mero 648 de la sección I.

Car&lfo de Finlandia.
28. Cam bio d e  a lu m b r a d o  d e  l o s  m u e b le s  b e l  c a n a l  d e  

S a n  P e t s e s b u r g o . (A. a. Y ,  núm. 182/1.063. París, 1887. En 
las luces de las cabezas de los muelles del canal marítimo de 
San Petersburgo se han hecho los siguientes cambios:

Las luces rojas mencionadas en el Aviso núm. 211 de 1886 
de las puntas 1 y 6 y las blancas de loe números 2 y 7 alüm- ' 
braxán todo el horizonte.

Véase cuaderno de faros núm. 84 A, pág. 168, y carta nú- ■ 
.mero 648 déla sección I,. v

Madrid 26 de Enero de 1888.=^£1 Director,: Luis M a r t ín e z  -
d e  A r c e .

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 6 de Octubre 

último, esta Dirección general ha señalado el día 7 del próxi
mo mes de Abril, á la una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de acopios para conservación en 1887 á 88 
de la carretera de Logroño á Cabañas de Virtus, provincia de 
Logroño, cuyo presupuesto es de 39.625 pesetas 9 céntimos, 
(segunda subasta).

* La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de - Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Logroño.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 2 de Abril próximo, y en 
las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos días y horas, 

f Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose ál adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 400 pesetas en me
tálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 

' realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
! se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 13 de Febrero de 1888. =E1 Director general, J. Ga
llego Díaz.
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Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   según cédula personal núm .. . . . ,enterado del anuncio publicado con fecha . d e ..—  últimoy de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju* dicación en pública subasta de las obras de acopios para conservación en 1887 á 88 de la carretera de Logroño á Cabañas de Virtus, provincia de Logroño (segunda subasta), se compromete tomar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras* así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)
(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Beal orden de 6 de Octubre último, esta Dirección general ha señalado el día 7 del próximo mes de Abril, á la una de la tarde, para la adjudicación en pública subasta de acopios para conservación en 1887 a 88 de la carretera de Haro á Ezcaray por Santo Domingo, provincia de Logroño, cuyo presupuesto es de 15,110 pesetas 55 céntimos (segunda subasta). #La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local qu§ ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Logroño.Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta el 2 de Abril próximo,, y en las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será de 160 pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.En el caso de que resulten dos ó mas proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 13 de Febrero de 1888.=E1 Director general, J. Ga
llego Díaz. Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   según cédula personal núm.; . , . . ,enterado del anuncio publicado con fecha d e .. . . .  último
y  d e  las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las obras de acopios para conservación en 1887 á 88 de la. carretera de Haro á Ezcaray por 
S a n to  Domingo, provincia de Logroño (segunda subasta), se compromete tomar á su cargo la construcción de las mismas, con e s tr ic ta  sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y ñañamente el tipo fijado; pero ad virtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Beal orden de 6 de Octubre último, esta Dirección general ha señalado el día 7 del próximo mes de Abril, á la una de la tarde, para la adjudicación en pública y segunda subasta de acopios para conservación en 1887 á 88 de la carretera de Garray á la estación de Calahorra, provincia de Logroño, cuyo presupuesto es de 12.498 pesetas
20 céntimos. „ . _ _La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la Dirección general de Obras publicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Logroño.Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta el 2 de Abril próximo, y en las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será de 130 pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción. . . .En el caso de que resulten dos o mas proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid» 13 de Febrero de 1888.=E1 Director general, J. Ga
llego Díaz.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e .. . . . ,  según cédula personal n ú m .. . . . ,  enterado del anuncio publicado con fecha d e . . . . .  último y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las obras de acopios para conservación en 1887 á 88 de la carretera de Garray á la estación de Calahorra, provincia de Logroño, se compromete tomar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la canti

dad de........(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Beal orden de 6 de Octubre último, esta Dirección general ha señalado el día 7 del próxi

mo. mes de Abril, á la una d é la  tarde, para la adjudicación en pública y segunda subasta de los acopios para c@nservaciió;ti en 1887 á 88 de la carretera de Piqueras á Logroño, en estm provincia, cuyo presupuesto es de 11.748 pesetas y 90: céntim os.La subasta se celebrará en los términos prevenidos poi * la instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la Dirección general de Oh ras públicas, situaáa en el local q ue ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesi o , para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y  planos correspondientes,, en dicho Ministerio y en el; Gobieru 10 civil de la provincia de Logroño*.Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta el 2 de Abril próximo, y  en las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y  horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado déla clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será de 120 pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está* asignado por las respectivas disposiciones vigentes ,, debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber• realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción.En el caso de que resulten dos d más proposiciones iguales*, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 13 de Febrero de 1888.=E1 Director general* Ji. Ga
llego Días.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   según cédul a personal núm . . . . .enterado del anuncio publicado con fecha d e .. . . .  último y de las condiciones y requisitos que se exigen, para la adjudicación en pública subasta de las obras de acopios para conservación en 1887 á 88 de la carretera de Piqueras á Logroño,, en esta provincia, se compromete tomar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción álos expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e . ....(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo-que será desechada toda oro puesta en que no se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Beal orden de 13 del actual, esta Dirección general ha señalado el día 7 del próximo mes de Abril, á la una de la tarde, para la adjudicación en pública subasta de los acopios para conservación en 1887 á 88 de la carretera de Cuesta de Castilleja á Badajoz, provincia de Sevilla, cuyo presupuesto es de 54.681 pesetas y 80 céntimos.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes! eii dicho Ministerio y  en el Gobierno civil de la provincia de Sevilla.* q sSe admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta el 2 de Abril próximo, y en las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y  horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la  clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será de 550 pesetas en metálico, é en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la refe
rida instrucción.En el caso d© que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 13 de Febrero de 1888. =E1 Director general, J. Ga
llego Díaz. Moiefo de proposición.

D. N. vecino de   según cédula personal n ú m .. . .enterado del anuncio, publicado con fech a .. . . .  de últimoy de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las obras de acopios para conservación en 1881 á 88 de la carretera de Cuesta de Castilleja á Badajoz, provincia de Sevilla, se compromete tomar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de......(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero ad virtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que m  compromete el proponente á la ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)(Fecha y firma del proponente.)

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Administracion del Correo Central.

DIA 25 '
Cartas detenidas por falta de dirección ó de franqueo en este dia.

Núm. 301 Emilio de Uñve. —Elorrio.302 Andrés B . Bratutí.—Alcocer.303 Comisionado de ventas.—Avila.304 Mariano de Yillanueva.—Ouéllar.305 Leonardo del Bivero.—Bilbao.306 Nicolás Hidalgo.-—Oobeña.307 José Domínguez.—Badajoz.308 Gabriel López.—San Martín de Luseiro.309 María O acia.—Bal carro to.310 Josefa Galán.—Yiso de los Pedroches.311 ñipólito Gallego.—Alcorcón.312 Bálbino Lorenzo.—Puente de Yallecas.
313 Gabriel BubL —Zaragoza*.314 . MigqeliBuvira>^Guadalajaisá.315 Alberto González.—León.316 Yicente de la Llave.—Toledo.317 Petra Nario>-t-Bé#errfeáondos¿.Madrid 26 de Febrero de 1888. =  HJLctaMmstradoQ Antonio M. deBon.

Administracion de Contribuciones y Rentas de la  provincia de Madrid.
Ignorándose el domicilio de los heredero» de D Juan García Gutiérrez, Administrador que fué de Loterías del pueblo de Leganés, por el presente se les cita y emplaza para que en el improrrogable término de tres días se presenten en la Teso* rería de esta provincia á hacer efectiva la cantidad de 227 pesetas 64 céntimos, resto del alcance que le resultó en el citado cargo de Administrador de Loterías; previniéndoles que de no justificar el pago en el plazo señalado, desde luego, y sin nuevo aviso, se expedirá el correspondiente despacho de apre* mió para proceder contra los bienes de los responsables. Madrid 24 de Febrero de 1888.=J. Antonio López.
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DÍA 26
Relación de los telegramas que no han podido ser entregados á los destinatarios.

Istaeión  de origen. Nombre y domicilio del destinatario.

Central. Q
Orihuela...............Manuel Pérez.—Lista Telégrafos.París.....................Liminana.—Sin señas.Cádiz.................... José Figueras.—Alcalá, 30.Coruña]    Manuel Powelh—Fonda Leones de Oro, calloCarmen.O r e n s e . . . . . . . . .  Yenancio González.—Jacometrezo, 42, segundo.Pamplona Moraleda.—San Pedro Alta, 36.Alcira  ........... José Pasaiili.—Plaza la Cebada.Quintanilla . . . . .  Juan Tobado.—Barrio San Benito.Almería . . . . . . . .  Juan Arqueros.—Lobo, 29, segundo.Bilbao.................. Francisca Barrera.—Barrio Nuevo, 8 y 10.Sevilla.................. Juan Cuni.—Mayor, 62.I d e m . . . . . , .* * . .  María Gusbisk.—Fuencarral, 81, segundo.

Sur.
M ákga. . . . . . . . .  Jorge Pérez.-^-Atocha, 116, segundo.

Noroeste.
Alcalá Henares.. Gustavo Sáenz Diez.—Ancha, 133, tercero* Bárcena..,   Luisa B ages.—Norte, 4, segundo.

Madrid 26 de Febrero de 1888.—Por el Jefe del Centro, D. Sánchez Moreno.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A yuntam iento constitucional de M adrid.

Esta Exorna. Corporación ha acordado sacar á pública su** basta la construcción de pavimentos de madera en varias calles de esta capital,, bajo el tipo de 25 pesetas 28 céntimos por 
©adâ  metro cuadrado que resulte hecho, incluyendo en dicho precio el valor de los materiales y mano de obm* y pliegos de condiciones siguientes:

FACULTATIVAS
CAPÍTULO PRIMERO. 

Objeto y entidad ie  la contrata.
Artículo l . °  El presente contrato tiene por objeto la cons* tracción de pavimento de madera con ©emento de hormigón Mdráulico en la parte destinada á la circulación de carruajes de las diversas vías que se detallan ea el presupuesto adjun^ to. El Excmo. Ayuntamiento se reserva la facultad de sustL  tuir las vías allí expresadas por otras, siempre quo- la superfL cié total no disminuya.Sé reserva igualmente el derecho de empedrar por su cuenta con adoquín granito las superficies destinadas á estación de carruajes.A lt. 2.° Las superficies que se expresan en el mencionado presupuesto, son sólo aproximadas, y con arreglo á las m ismas se graduará la entidad de los depósitos que tienen qua hacer los Imitadores, tanto para poder tomar parte en la su* basta, cuanto para garantía del cumplimiento del contrato*Las superficies exactas para abono al contratista, serán las „ que resulten d é la  medición que al terminar los trabajos deberá ejecutarse por la Dirección facultativa de las vías pú* blicas.

CAPÍTULO II
Descripción de las obras f  condiciones á que han de satisfacer  los materiales.
Art. 3.* El pavimento se compondrá de una base ó cimento de hormigón hidráulico con cemento Portland de G 2Q me* tros de espesor, sobre la que se extenderá una capa de mortero fino con igual cemento, de metro 0*05, colocando encima de ésta los adoquines de madera preparados en una composición de alquitrán.Art. 4.* La piedra partida para el hormigón, deberá ser pedernal vivo, machacado al tamaño de metros 0‘04 de arista máxima, debiendo tener toda ella golpe y estar bien exenta de tierra, polvo, detritus ó cualquiera otra materia.Art. 5.° La arena, tanto para hormigón cuanto para mortero, será de río, zarandeándose ó cribándose á fin de quitar toda la que exceda del tamaño conveniente, con especialidad la que haya de emplearse para tomar juntas, para la que se  usará úna criba muy fina.Art. 6.° El cemento portland. deberá ser del conocido en el comercio con el nombre de portland inglés, de excelente caliV dad. Su peso por metro cúbico, de 1.350 á 1450 kilogramos, y  deberá fraguar dentro del agua antes de dos horas.Art. 7.° La madera para los adoquines deberá ser de pino del país, sin sangrar, de primera calidad, prefiriéndose las procedentes de lós pinares de Cuenca y Sierra de Segura, exceptuándose la llamada álbar, ydlevar al menos un año de cortada.Los adoquines, cuyas dimensiones serán de metros 1F22 dn- largo, 0*08 de ancho y 0‘15 de altura, se obtendrán serrando tablones dé! grueso y ancho dichos perpendiculág^ente á BXt¡
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longitud. Serán homogéneos, exentos de nudos cuando menos en los primeros 5 centímetros, á partir de la cara superior, y 
en toda smlongitud cuando sean pasantes; tener perfectamente 
vivas sus aristas y las caras á escuadra.

Podrán admitirse adoquines aunque tengan algo de albu
ra, siempre que ésta sea completamente sana y su grueso no 
exceda de la parte que no pueda perjudicar al adoquín, á jui
cio del encargado de la recepción.

Art. 8.° La preparación en que han de sumergirse los ado
quines para preservarlos dé la humedad, así como la que ha 
de servir para el relleno de juntas, será una disolución alqui
tranada bien fluida, la que se empleará á temperatura muy 
elevada, á fin de que pueda impregnarse la madera todo lo 
posible.

CAPÍTULO III 

Modo de ejecución de las oirás y prescripciones diversas.
Art. 9. La marcha y ejecución de los trabajos se realizará 

«con. arreglo, en un todo á las prescripciones que se dicten por 
la Dirección facultativa de las vías públicas municipales, á las 
que deberá sujetarse por completo el contrato.

Art. .10. Antes de dar principio á las obras de cada cálle 
;se hará el replanteo de ellas por la Dirección facultativa, 
marcándose las alturas-de la caja, bombeo que haya de llevar, 
límites exactos de la superficie cuyo pavimento se ha de cons
truir, etc., de todo lo cual se levantará acta por duplicado, 
<que firmará el Ingeniero y el contratista ó su representante.

Art. 11. Tan luego como por los operarios de la villa se 
halle concluido de levantar el pavimento actual, así como el 
transporte de ios materiales que de este trabajo resulten, ope
raciones que hará aquella por su cuenta y sus elementos* el 
contratista procederá n ejecutar las de explanación necesarias 
para el arreglo de la caja, llevando á vertedero las tierras so
brantes donde resulten, y suministrando las que sean necesa
rias donde hagan falta hasta dejar la caja y la altura y con el 
bombeo que se les prescríba, habiendo apisonado las tierras 
del modo que se le haya prevenido.

Art. 12. Preparada ^ refinada convenientemente la caja, 
■el contratista establecerá sobre ella una capa de hormigón de 
■cemento portland de metros 0‘20 de espesor, que se extende
rá sobre todo el ancho comprendido entre los encintados de 
las aceras, cuya capa se apisonará perfectamente.

Este hormigón se compondrá de 2/5 de su volumen de pie
dra partida y de 4/5 de arena, entrando 200 kilogramos de ce
mento portland como mínimum por cada metro cúbico de 
mezcla.

La medición de las cantidades que de cada uno de estos 
materiales debe entrar enla mezcla se ejecutará por medio de 
cajas contrastadas con arreglo al modelo que dará la Dirección 
‘facultativa y bajo la inspección de la misma.

El contratista verificará la manipulación de los materiales 
dichos por el procedimiento que estime más conveniente- 
pero esta mezcla deberá hacerse íntima, primero en seco hasta 
que el hormigón adquiera una homogeneidad perfecta, de tal 
suerte, que nó quede en la mezcla ninguna piedra que no esté 
completamente envuelta en mortero, echándosele después á la 
mezcla la cantidad de agua que sea indispensable para que el 
.hormigón quede en estado de poder fluir.

La superficie superior de hormigón así obtenida se alisará 
con cerchas, á las que se dará el nombre que aquélla deba te
ner, sobre esta capa se extenderá otra de mortero con cemen
to portland de metros 0405 de espesor, á fin de que forme una 
superficie completamente unida, Sin saliéntes, vacíos ni de
presión klgunát - T ~ ? —

Art. 13. Sobre este cemento de hormigóií, cuando ya esté 
perfectamente seco, se colocarán los adoquines de madera.

Estos deberán ser de la r  condiciones prescritas en efar
tículo 7.° y sumergirse por espacio dé cinco minutos en la 
preparación de alquitrán descrita en el art. 8.®

Art. 14. Los adoquines se colocarán de punta, de modo 
que la fibra de la madera quede de alto abajo y por hiladas re
gulares, que en la mayor parte de los casos serán normales al 
eje de ia vía, alternando las juntas transversales de hilada á 
hilada, pero sin emplear para ello adoquín alguno de menos 
de metros 0¿15 de longitud. Los adoquines se colocarán uni
dos unos á otros, dejando entre cada dos hiladas una junta de 
;8 á 10 milímetros.

En los cruces de calles, las hiladas se colocarán según se 
prevenga por la Dirección facultativa, de manera que no re
salte junta continua en ninguna dirección de las seguidas 
por los carruajes.

Igualmente al lado de las aceras, en donde la Dirección fa
cultativa lo disponga, se colocarán el número de hiladas de 
adoquines que la misma marqúe paralelamente, ó sea en la 
dirección de la acera, á fin de servir de cunetas para el curso 
dé las aguas.

Art. 15. La superficie del pavimento deberá ser perfecta
mente regular, presentando la pendiente y el bombeo que se 
prescríba.

Para sostener las hiladas de adoquines y dar á las juntas 
■'«Iespesor uniforme prefijado se colocarán en la parte inferior 
de dicha® juntas unas regletas de madera de poca altura y del 
¡ancho de aquéllas.

Dichas juntas deberán llenarse por completo en los cinco 
.primeros centímetros inferiores con una preparación alquitra
nada de la clase prescrita en el art. 8.°, de tal manera que no 
presente ningún hueco.

Tan .sólo al lado de los encintados, y á la larga de los mis
mos, ge dejará un vacío-provisional de tresá cuatro centíme
tros de ancho para permitir la dilatación de las maderas por 
efecto de la humedad*

El resto del relleno de juntas, así como su retundido, se, 
Verificará con montero de cemento portland.

Art. 16. El contratista establecerá uno ó varios depósitos 
útalleres en los puntos que tenga por conveniente dentro de 
Madrid ó su ensanche, donde acopiará todos los materiales, 
Instalará lasmáquinas, sierras, calderas y demás elementos 
quesean necesarios para la confección de morteros y hormi
gones y la fabricación y alquitranado de los adoquines, traba ~ 
jos  todos que se ejecutarán precisamente en los mencionados 
Mleres ó depósitos, prohibiéndose en absoluto verificarlo en 
ningún punto de obra, á excepción del hormigón, que se fa
bricará en los mismos tajos, utilizándose tan sólo los depósi
to® ó talleres dichos en todo lo referente á hormigones, para 
e l $copk»r reconocimiento y prueba de los materiales.

La Administración tendrá el derecho de ejercer sobre estos 
depósitos y tallerés una vigilancia tan constante como créa 
necesaria para asegurarse, en primer término, dé la calidad 
de los materiales antes de toda preparación, así como de la 
buena ejecución de todos los diversos trabajos.

Arfe. 17 :s Todoé los materiales que acopie el contratista* de- 
lpéván ser reconocidos en ios depósitos indicados antes de su- 
rnr ninguna preparación por el Ingeniero Director del ramo 
d® vías públicas municipales ó Ayudante en quien delegue* 
previa citación al contratista ó su encargado.
‘ Los que no reúnan las condiciones dé este pliego ó á juicio 
wlmapfgnado Ingentoo Diíector no sirvan páralos trabajos

a que se destinan, serán desechados, sin que sobre este par
ticular pueda hacer el contratista reclamación alguna, reti
rándose del depósito en el plazo que por dicho Ingeniero Di
rector se fije.

Este reconocimiento preventivo hecho en los depósitos, no 
prejuzga la recepción que ha de verificarse después en la for
ma que se determina en otros artículos de este pliego.

Art. 18. El contratista dará principio á los trabajos de 
construcción de pavimentos á los cuarenta días del en que se 
otorgue la escritura de contrata, acopiando y preparando du
rante este plazo en los depósitos los materiales que sean nece
sarios, debiendo terminarlos dentro del de ocho meses, conta
dos desde la misma fecha dicha del otorgamiento de la escri
tura, lo que viene á dar unos 80 metros cuadrados de obra por 
cada día laborable.

Art. 19. Si el contratista no diere principio á los trabajos 
el día señalado, no retirase los materiales que se desechen, 
reemplazándolos con otros dentro del plazo que se le fije, ó no 
ejecutase la cantidad de obra que corresponda al tiempo trans
currido, incurrirá en una multa de 250 pesetas por cada día 
de retraso.

Transcurridos quince días en este estado, esta multa se du
plicará por espacio de otros quince, terminados los cuales se 
declarará rescindido el contrato, con los efectos que marca el 
artículo 33 del Real decreto de 4 de Enero de 1883 sobre con
tratación de servicios provinciales y municipales.

Las multas mencionadas serán impuestas por el Excelen
tísimo Sr. Alcalde Presidente, á propuesta de la Dirección fa
cultativa, correspondiendo la declaración de rescisión del con
trato al Excmo. Ayuntamiento.

Art. 20. Las multas que puedan imponerse al contratista 
con arreglo á lo que preceptúa el artículo anterior, se harán 
efectivas en la forma que previene el art. 32 del Real decreto 
de 4 de Enero de 1883 ya citado.

Art. 21. El contratista deberá completar la fianza que ten
ga en depósito siempre que se extraiga una parte de ella en 
la forma que previene el art. 33 del Real decreto de 4 de Ene
ro de 1883 citado en el artículo anterior.

CAPÍTULO IV  
Precio3 valoración y alono de los trabajos.

Art. 22. Por cada metro cuadrado de pavimento de made
ra que resulte hecho por el contratista con arreglo á estas con
diciones, se abonará al mismo la cantidad de25‘28 pesetas, en 
cuyo precio va incluido el valor de los materiales y mano de 
obra de todas las operaciones descritas en este pliego y demás 
gastos ji elementos que puedan ser necesarios.

Al precio indicado se le aplicará la baja ó mejora del re
mate, si la hubiera.

Art. 23. A  fin de cada mes se hará por la Dirección facul
tativa del ramo la medición de las obras ejecutadas durante el 
mismo por el contratista, la cual se llevará á cabo sobre el te
rreno, dividiendo en figuras geométricas regulares la superfi
cie realizada, cuyas áreas se calcularán con arreglo á la fór
mula respectiva, y aplicando el precio tipo del modo que se 
marca en el artículo anterior, se formará la relación valorada, 
á la cual prestará su conformidad el contratista.

Art. 24. Mensualmente se acreditará al contratista el im
porte de la obra ejecutada por medio de una certificación, que 
expedirá el Ingeniero Director del ramo, á la que se acompa
ñará la relación valorada de que habla el artículo anterior.

■ CAPÍTULO V
iDisposiciones generóles*

Art. 25. El Ingeniero Director podrá suspender la ejecu
ción de cualquier obra cuando los materiales no reúnan las 
condiciones que se exijan ó los trabajos no satisfagan t  las ge
nerales de buena construcción y á las demás establecidas en 
este pliego.

Art. 26. Terminadas las obras de una calle, se procederá á 
su reconocimiento y recepción provisional por el Ingeniero 
Director ó Ayudante encargado,"con asistencia del contratista 
ó su representante.

Guando las obras se hallen en condiciones, se darán por 
recibidas provisionalmente y se procederá á la medición déla 
obra hecha por el mismo Ingeniero Director ó Ayudante, y 
con asistencia del contratista ó su representante.

Art. 27. Si al hacer el reconocimiento que procede á la re
cepción de las obras se observase en ellas algunas faltas á las 
condiciones estipuladas en este pliego, se fijará al contratista 
un plazo prudencial para que las corrija, notándose el último 
certificado hasta que las faltas hubiesen sido reparadas.

Art. 28. Verificada la recepción provisional de la obra se
gún previene el art. 26, empezará á contarse el plazo de ga
rantía de seis meses, durante los cuales serán de cuenta del 
contratista, y sin abono alguno por este concepto, todas las 
obras de conservación que pudieran ser necesarias, excepto 
aquellas que sean ajenas al contratista, tales como calas para 
la colocación de las cañerías, roturas producidas por carruajes 
ú otras análogas.

Terminado dicho plazo, y si después del nuevo reconoci
miento, que se hará en la forma prevenida en el art. 26, resul
ta que las obras se encuentran en buen estado de conserva
ción, quedarán recibidas definitivamente, y desde entonces 
será toda la responsabilidad del contratista.

Art. 29. Es de cuenta del contratista el pago de sus ope
rarios, transportes y demás medios ó elementos que necesite 
para la buena ejecución de las obras contratadasasí como el 
de herramientas y útiles de todas clases que se requieran, y 
su reparación y reposición.

Lo son asimismo el abono de daños y perjuicios que oca
sione en la propiedad particular ó comunal por la mala direc
ción de las obras ó por cualquiera otra causa. También será 
de cúfenta del contratista el pago de guardas y colocación de 
vallas y luces en cumplimiento de lo dispuesto por las Orde
nanzas de policía urbana.

El contratista facilitará en cada punto de obra á los agen
tes de la Administración municipal los jalones, piquetas, 
cuerdas, reglones, niveles, niveletas, cintas, escuadras y todos 
los elementos necesarios para la fijación de alineaciones y ra
santes.

Tendrá un facultativo legalmente autorizado que responda 
de cualquier accidente que pudiera ocurrir, tanto en las fábri
cas y depósitos como en los puntos dé obra.

Art. 30. Todos los dependientes, empleados y demás ope* 
rarios del contratista guardarán el respeto y consideración de
bidas á los Sres. Delegados especiales é Ingeniero D irecto  y 
demás funcionarios del Municipio, atendiendo y cumpliendo 
cuantas observaciones relativas al servicio les hicieren.

Los Sres. Delegados é Ingeniero Director podr&n exigir 
del contratista que déspidá de los trabajo® aquellos de sus de
pendientes ú operarios que cometan faltas de subordinación y 
respeto ó prom;aeYan riñas, escándalos ó altercados en las 
obras. .

Art. 31. El contratista no tendrá derecho, bajó pretexto de 
error ú omisión, á reclamar aumento de los precios por él ad
mitidos ni se le indemnizará en todo ni en parte de las pérdi* 
das,uverías ó perjuicios ocasionados por su negligencia, im
previsión, falta de medios, cálculos equivocados, erradas ope
raciones ó falsas maniobras, pues bajo estos conceptos, este 
contrato se hace á riesgo y ventura del contratista.

Art. 32. La baja ó mejora que se haga en el acto del re
mane será de un tanto por ciento, que se aplicará al precio 
tipo consignado en el presupuesto adjunto.

Por tanto, en las proposiciones que se presenten en el acto 
de la subasta, que deberán estar redactadas con arreglo al 
modelo que acompaña al pliego de condiciones económico- 
administrativas, deberá decir en la parte de dicho modelo 
destinada á hacer la proposición lo siguiente á la letra: si no 
hiciese baja «por el precio tipo», y si la hiciesen, «con la re
baja de tanto por ciento (en letra) en el precio tipo», desechán
dose en el acto toda proposición que no esté redactada exacta
mente en esta forma.

Art. 33. Sin perjuicio de cuanto queda estipulado en estas 
condiciones, regirán también la3 económico administrativas 
que se dicten para este contrato.

Art. 34. Será de cuenta del contratista el abono de las can
tidades que tienen que satisfacerse en los fielatos por los de-* 
rechos de introducción de material establecidos por el Muni
cipio; advirtiéndose que en el caso de que pudiera modificarse 
ó suprimirse este arbitrio municipal, se tendrá ea cuenta di
cha modificación, aumentándose ó disminuyéndose los precio® 
en la cantidad que corresponda por este concepto.

Articulo adicional.
El contratista queda obligado á ejecutar hasta doble canti

dad de obra de la presupuesta, todo con arreglo á los mismo» 
precios y condiciones del contrato actual, si el Excmo. Ayun
tamiento así lo determinase, no pudiendo fundar reclamación 
alguna si, no usando S. E. de este derecho, no aumentase la 
cantidad de obra presupuestada.

ECONÓMICO ADMINISTRATIVAS

Artículo 1.® La subasta se verificará el día 3 de Abril de 
1888, á la una y media de la tarde, en la sala de remates del 
Excmu Ayuntamiento y ante el Excmo. Sr. Alcalde Presi
dente ó del Sr. Teniente Alcalde en quien al efecto delegue, 
asistiendo también al acto el Sr. Regidor que designe v uno 
de los Notarios de S. E.

Art. 2.® Los pliegos de condiciones y demás antecedentes 
para la subasta se hallarán de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento, de once á una, todos los días no feriados que 
medien hasta el del remate.

Art. 3.® Se dará principio al acto, el día y á la hora seña
lada, por la lectura del anuncio y pliego de condiciones que 
sirvan de base para la subasta.

Art. 4.° Terminada la lectura, y durante el espacio de me
dia hora, en cuyo plazo único podrán los concurrentes pedir las< 
explicaciones que estimen necesarias sobre las condiciones de 
la subasta, se entregarán al Sr. Presidente las proposiciones 
en pliegos cerrados, que rubricarán en el acto los interesados. 
Dichos pliegos deberán contener la proposición ajustada al 
modelo, el resguardo que acredite la constitución de la fianza 
provisional y la cédula personal del licitador. Cuando uno de 
éstos presente más de un pliego, bastará^ue en cualquiera 
de los que presente acompañe estos dos últimos documentos. 
Los referidos pliegos serán numerados por el Sr. Presidente 
por el orden de presentación, y una vez en ¿regados no podrán 
retirarse por ningún motivo.

Art. 5.° La fianza provisional que menciónala condición 
ánterior, consiste en el 5 por 100 del total de esta subasta, im
portante 18.428 pesetas, se constituirá en metálico ó en efec
tos públicos, bien en la Tesorería municipal ó bien en la Caja 
general de Depósitos; pero cuando aquélla se constituya en 
los segundos, se verificará con sujeción al precio que éstos tu
vieren en la plaza el día anterior al del remate, según la coti
zación oficial.

Art. 6.° El tipo para esta subasta es el de 25 pesetas 28 
céntimos por metro cuadrado de pavimento de madera que 
resulte hecho por el contratista con arreglo á estas condicio
nes, que es el fijado en el art. 22 del pliego de las facultativas 
y en el presupuesto correspondiente.

El importe total de estos trabajos se abonará al contratista 
en diez y seis mensualidades iguales con cargo á los ciédítos 
ordinarios que para material del ramo de empedrados se con
signan anualmente en los presupuestos municipales, previa 
certificación del Ingeniero Director facultativo del ramo de 
vías públicas, en que conste que la obra ejecutada correspon
de al tiempo transcurrido del plazo de ocho meses fijado para 
la terminación de los trabajos.

Art. 7.° Cinco minutos antes de espirarla media hora mar
cada en la condición 4.a, el Sr. Presidente hará anunciar que 
falta sólo dicho tiempo para terminar el plazo de admisión; co
rrido que sea éste, lo declarará terminado, y procederá á la 
apertura por el orden de presentación de los pliegos entrega
dos , y las proposiciones que contengan serán leídas en alta 
voz, desechando en el acto las que no vengan acompañadas 
del resguardo de depósito y de la cédula personal del licitador, 
las que excedan del tipo establecido y las que no se ajusten al 
modelo inserto á continuación, siempre que las diferencias 
puedan producir, á su juicio, duda racional sobre la persona 
del licitador, sobre el precio ó sobre el compromiso que con
traiga. En el caso de existir dicha duda, la proposición será 
desechada, aun cuando el licitador manifieste su conformidad 
en que se entienda redactada con estricta sujeción al modelo.

Art 8.° Después de la lectura de todas las proposiciones 
presentadas, que deberán extenderse en papel de la clase 11.*, 
el Sr. Presidente adjudicará provisionalmente el remate al au
tor de la más ventajosa entre las admitidas, devolviendo á los 
licitadores que estén conformes con que queden desechadas 
sus proposiciones los resguardos y cédulas de vecindad que 
las acompañaban, con cuyo recibo se entiende que renuncian 
á todo derecho ála adjudicación definitiva del remate.

Art. 9.° En el caso de resultar dos ó más proposiciones 
iguales á la más beneficiosa para los fondée municipales, se 
abrirá licitación entre sus autores, por pujas á la llana, du
rante un plazo de diez minutos, pasado el cual, previo apercK 
bimiento por tres veces, se adjudicará provisionalmente el re
mate al que hubiere mejorado la suya en favor de esta villa; 
y  si no hubiese mejora ó resultasen varias en los mismos tér«* 
minos, la citada adjudicación se hará en favor de aquél cuyo* 
pliego tenga el número de orden más inferior.

Art. 10. El rematante no podrá ceder ni traspasar los 
rechos que názcan del remate, pues queda prohibida termi
nantemente la transferencia de los mismos, en uso de la fa
cultad que al Ayuntamiento concede el art. 24 del Real decre
to de 4 de Enero de 1883.

Art. 11. El licitador á cuyo favor quede el remate se obliga 
á concurrir á las Casas Consistoriales, el dia y hora que se le. 

¡ señale* á otorgar la correspondiente escritura, entregando el
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docr¿mentó que acredite haber consignado como finnza defi
nitiva en la Caja general de Depósitos ó en la Depositaría de 
es* a villa Desetas 36.856 en metálico ó en efectos públicos al 
ti do aue tuvieran en la cotización otcial el día precedente. Si 
*eí rematante no prestase la ñanza definitiva, no concurriese a 
otorgarla escritura ó no llenase las condiciones prescritas para 
ello aun después de transcurrida la prorroga que al efecto 
se le conceda, caso deque exista causa justificada para otor
garla, se tendrá por rescindido el contrato a perjuicio ¿el 
S o  Rematante! con los efectos del « t . 23 del Real decreto 
de 4 de Enero de 1883, que reglamenta y modifica el de 27 de 
Febrero de 1852 sobre contratación de servicios públicos.

Art 12 El rematante podrá retirar el exceso que resulte, o 
habrá"de Teponer la diferencia, siempre que el precio délos 
«íectos depositados sufra durante el contrato un aumento ó 
■disminución que exceda del 3 por 100 respecto al día en que 
ee haya constituidora fianza. También queda obligado a com
pletar el importe dé la misma, siempre que para hacer efecti
vas las responsabilidades en que incurra se extraiga una 
parte de ella. Si debiendo reponer en cualquiera de ambos 
casos, no lo hiciese dentro de diez días siguientes al en que 
sea requerido para ello, el Ayuntamiento podra dar por res
cindido el contrato' con los efectos del ya citado art. 23 del 
Real decreto de 4 de Enero de 1883. .

Art. 13. La fianza será devuelta al contratista, previa cer
tificación del Sr. Ingeniero Director facultativo del ramo de 
vías públicas municipales, en que conste haber cumplido el 
rematante con todas las condiciones estipuladas en la escrito-
ra del contrato. , , . . ., , .Art 14. El Ayuntamiento, usando de la facultad que le 
concede el art. 29 del Real decreto de 4 de Enero de 1883, po
drá rescindir el contrato en cualquier tiempo de la duración 
del mismo, por faltas del resultante ó por mera convemenc a 
de la Corporación.

Art. 15. El contratista no podra pedir aumento ó a m nu 
ción del precio en que hubiese quedado la subasta o esci ion 
del contrato, sea cualquiera la causa que alegue, po que este 
tendrá lugar á riesgo y ventura. .

Art. 167 El contratista, para todos los incidentes á que pu
diera dar lugar esta subasta, renuncia al fuero de su Juez y

el caso de no estar domiciliado el contratista en esta 
capital, deberá tener un representante con domicilio en ella, 
legalmente autorizado, al cual puedan hacerse las notificacio
nes necesarias para la marcha de los trabajos.

Art. 17. El remate obliga al contratista y al Excmo. Ayun
tamiento deBde la definitiva aprobación del mismo.

Art.: 18. El contratista queda obligado á satisfacer los gas
tos de escritura, sus copias y demás que pueda originar la su
basta, así como el importe de la inserción de todos los docu
mentos que lo hayan sido para la misma en los diarios oficia
les de Madrid, presentando al efecto, antes de formalizar la 
escritura ó acta de remate, el correspondiente resguardo de 
haber hecho efectivo el mencionado importe.

Art. 19. Para poder tomar parte en la subasta es requisito in
dispensable que los resguardos, bien procedan de la Tesorería 
municipal, bien de la Caja general de Depósitos, vayan acom
pañados del correspondiente sello que justifique haber satis
fecho en la Tesorería municipal 3 pesetas en las fianzas ó de
pósitos previos por cada 500 pesetas ó fracción de esta suma. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.^ . ■ 
Madrid 23 deFebrerode 1888.=E1 Secretario, Rafael Salaya

* Modelo de 'proposición.
D . . . .  que vive   enterado de las condiciones para la

subasta en pública licitación de las obras de construcción de 
pavimento de madera en diversas vías de esta capitax, anun
ciada en el Boletín oficial de la provincia y Gaceta de esta ca
pital del día de de , conforme en un todo con
las mismas, se compromete á tomarlas á su cargo con estricta

 ̂(Aquí la proposición refiriéndose al tipo con la cantidad en

Madrid d e ... . .  de 188 .(Firma del proponente.}
(Yéase la condición 32 del pliego de las facultativas.)

Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Madrd.
jEstado de las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros el 

domingo 26 de Febrero de 1888.

INGRESOS<
NÚMERO É IMPOIITE DE LAí

Imponentesporcontinuación

i impos:
Nuevosimponentes.

ICIOMES
Total de imponentes.

Importaenpesetas.

-Central. —Plaza de San 
Martin. 438 190 628 307.284

Sucursal 1.a—Plaza de San 
Millán, núm. 11.......... 57 11 68 32.421

Idem 2.a — Corredera de 
San Pablo, 1 4 . . . ......... 65 13 78 18.052

Idém 3 /—Calle del Clavel, 
numero 4 . . . . . . . . . . . . . 50 9 59 16.736

Idézn 4.*—-Calle del León, 
número 30... . .V.. . . . . 57 14 71 23.261

Totíu les...... 667 237 904 397.754

P A G O S
¿EN LOS DÍAS 24, 25 Y 26 DE FEBRERO DE 1888)

NÚMERO É IMPORTE DÉ LOS REINTEGROS
Reintegrosporsaldo.

Idemácuenta.
Total de reintegros.

Importeeapesetas.

éntral. — Plaza de las 
Descalzas. 195 281 476 460.244

Ha correspondido autorizar las operaciones en este día á 
los Sreo. Consejeros siguientes: Duque de Yeragua.=D. Ra
fael Cervera.= Marqués de Perales.—D. Santiago  ̂de Angu- 
lo.=D. Félix García Gómez déla Serna.=D. José Cristóbal 
Sorní.=D. Manuel Caviggioli.=D. Antonio Cantero y Sei- 
amllo—Marqués de Oliva. =-D. Felipe González Yallarmo,— 
B. José AlYarez Mamño.=D. Pedro Muehada y Alzugaray— 
Marqués de l?árboies.=D. Federico Luque.=D. José Mana 
de Pando y SuNuvedra.= D. Adolfo de Llorens.== D* Rafael 
Prieto y Caules.^D. Francisco Marzo.=Marqués de Agui
jar.—Conde de Las^oiti.

M  Director gerente, Braulio Antón Ramírez.

Alcaldía constitucional de Yecla.

D. Epifanio Xbáñez Alonso, Alcalde de la ciudad de Yecla.
Hago saber que en cumplimiento á lo acordado por el Ex- 

elentísimo Ayuntamiento de miv presidencia, el día 27 de 
áarzo próximo, á las doce de su mañana, se verificara subas- 
a doble y simultánea en estas Casas. Consistoriales, y en la 
lirección general de Administración local, Ministerio de la 
jobernación, parala instalación úel alumbrado publico de 
cas durante el período comprendido entre 1. de Julio de 1889 
i 30 de Junio de 1909 y parte del año económico 1888*89, bajo 
d tipo máximo de 32 céntimos de peseta^por metro cubico del 
luido para el alumbrado público, y 35 céntimos para el que 
sontrate con los particulares, sirviendo de tipo para la subas-
ja el primero. , . .i • «•Las proposiciones se extenderán en papel da la ciase 11.

Los pliegos de condiciones se hallan, dp manifiesto en esta 
Secretaría municipal y en la Dirección, general de Admmis- 
jración local. .

Yecla-4 de Febrero de 1888.=Epifanio Ibanez,

Pliego de condiciones para la subasta del suministro del gas par a
el alumbrado público de esta ciudad, conforme á lo acordad,o
por el Bwcmo. Ayuntamiento.
1.a El suministro de gas para el alumbrado publico com

prenderá el período de veinte años, que comenzarán en 1.® de 
Junio de 1889 y terminarán en 30 de Junio de 1909, y ademas 
b1 tiempo que reste del año económico de 1888*89, desde la 
fecha marcada en la condición 5.a para la inauguración del
servicio^ Escmo untamioato concede al rematante duran
te dicho plazo el derecho exclusivo para el alumbrado público
por gas en esta población y su, * término jurisdiccional, rele-. 
vándole de todo arbitrio ó impuesto general, provincial ó mu
nicipal, tanto en lo que se refiere á la apertura y canalización 
de calles, como en el suministro del fluido á los particulares, 
introducción de primeras materias, máquinas, aparatos y de
más accesorios en la población y marcha de su industria. 
Todo nuevo impuesto por contribución con que el Estado o la 
provincia gravaren dentro del término del contrato la fabri
cación ó suministro del gas, será satisfecho por el Ayunta
miento y particulares, por medio del aumento proporcional 
que sufrirá el precio del g&s¿ exceptuando la contribución in
dustrial, que será siempre de cuenta del contratista.

3.a Si durante el contrato otra Empresa quisiera facilitar 
el alumbrado particular en la población ó su término, el Ex
celentísimo Ayuntamiento se obliga á no concederle exepción 
en rebaja de derechos, arbitrios ó impuestos de ninguna cla
se, ni relevarle de las obligaciones que para el gobierno y po
licía general de seguridad y salubridad, impongan el bando 
de buen gobierno ú Ordenanzas municipales vigentes.

4.a Entiéndese por alumbrado público el de las calles, pla
zas, ferias, mercados y demás sitios públicos en que haya co
locados faroles ó lámparas en repisas ó candelabros, y el délos 
edificios que pertenezcan al Ayuntamiefito ó sean sostenidos 
por fondos municipales. . _

5.a' El contratista deberá empezar á canalizar los puntos 
más importantes de la población, á juicio deV Ayuntamiento, 
en una longitud de 6.000 metros, comprometiéndose á inau> 
gurar el servicio de gas el día siguiente al en que terminen 
los seis meses, contados desde la adjudicación definitiva del 
remate, y la Corporación municipal señalará el número de fa
roles ó candelabros que deberán colocarse en los sitios canali
zados, los cuales no podrán ser en menor número de los que 
actualmente existen de otro sistema.

6.a A medida que el contratista vaya canalizando nuevas 
calles, plazas, paseos ó sitios públicos, lo cual verificará de 
común acuerdo con el Ayuntamiento, éste, dentro de los quin
ce días siguientes, fijará el número y sitio en donde hayan de 
colocarse los faroles ó candelabros que sustituirán el actual 
alumbrado público en número cuando menos igual.

7.a El número total de faroles dél nuevo alumbrado por 
gas, no podrá ser menor de 200 para toda la población, y él 
Excmo. Ayuntamiento se reserva la designación de las calles, 
que, por las condiciones del suelo y por su situación topográ
fica, hayan de conservar el actual alumbrado de petróleo.

8.a La colocación de candelabros, faroles, brazos de hierro 
colado y ramales para el alumbrado público que sé verifique 
durante el presente contrato, correrá á cargo del contratista, 
siéndole su valor abonado según facturé por él Ayuntamiento 
al finar aquél, á no ser que se prorrogue dicho contrato en 
uso de la facultad que concede la condición 27 de este 
pliego, en cuyo caso se le indemnizará sólo la mitad de Su 
importe, y la otra mitad al terminar lá prórroga. Para que en 
su día pueda hacerse el abono de las repisas, candelabros, 
faroles y ramales colocados por el cóntetista, presentará éste, 
luego de terminada la colocación, una cuenta detallada de su' 
coste, qué será visada por la Alcaldía y sellada con el del 
Ayuntamiento y servirá como documento fehaciente para el 
cobro al espirar él contrato ó prórroga en su caso.

Del importe total de esta cuenta satisfará el Ayuntamien
to al contratista, por anualidades vencidas, el 5 por 100 anual, 
como interés del capital que en ello tenga invertido.

A pesar de lo anteriormente indicado, el contratista viene 
obligado á recibir del Ayuntamiento cuántas cantidades le en
tregue á cuenta del importe de faroles, candelabros, etc., en 
cualquier época del contrato, en cúyo caso se disminuará pro- 
proporcional mente el interés estipulado.

9.a La operación de encender y apagar los faroles y su 
limpia correrá á cargo del contratista, que tendrá un encen
dedor para 60 faroles.

10. Los faroles deberán empezar á encenderse y apagarse 
quince minutos antes, y quedar terminado el encenderlos y 
apagarlos quince minutos después del tiempo señalado en el

tenté

MESES DIAS
Seencenderá.

Tarde.

Seapagará.
Noche.

TOTAL

Enero........... . 20 5 11 , 120
Febrero....... ........ 20 6 > 11 100
Marzo........ ........... 20 . 6,30 * 1 1 90
A b ril..... . . . . .  . . . ; 20 7, 11,30 90
Mayo. . . . . . . . . . . . . 20 7,30 : 11,30 80
Jumo. .¡.. . . 20 8 . 12 80
Julio.... . . . . . . .  . 20 8 : 12 80
Agosto.. . . . . . . . . . . 20 7,30 12 90
Septiembre.. . . . . . . 20 7.,.. 7 . , , 11,30 90
O ctu b re ........... 20 6,30 11 90
Noviembre.......... . 20 5 11 120
Diciembre.,., ♦ .... 20 : ■■ 5' V 11 120

Los días en .qué, según el precedente cuadro horario, ha 
de encenderse el alumbrado en cada mes, se ajustaran al mo
vimiento lunar, quedando sin encender los días en que dicho 
astro se encuentre en plenilunio, y los anteriores y posteriores 
más próximos que correspondan. #En caso de que el Ayuntamiento crea conveniente que al
gunos de ios faroíes del alumbrado público estén encendidos 
mayor período de tiempo ó más número de días que el indica
do en el, cuadro anterior, deberá el contratista efectuarlo tan 
luego reciba la orden del Alcalde por escrito. ^

11. El consumo del alumbrado público se calculara clasi
ficando los faroles en dos ó tres grupos, teniendo en cuenta 
el de cada clase de mecheros, colocándose un contador sub
terráneo, cuyó coste abonará el Ayuntamiento en la misma 
forma indicada en la condición 8.a, para los ramales, candela
bros y faroles. El día 1.* de cada mes se registrarán los con
tadores y se tomará nota del gas consumido en el anterior, 
verificándose la comprobación á presencia de un Delegado 
que designará el Ayuntamiento, considerándose la cantidad 
registrada como la proporcional de gas consumido por cada 
uno de los 25 faroles que formasen el grupo.

12 Todos los mecheros de las calles, plazas, paseos y de
más Vías públicas, serán del tipo denominado mecheros regula
res automáticos.

13. Si resultare cualquier diferencia importante entre la 
cantidad de gas registrada y la que los mecheros deban haber

J consumido, la cual puede determinarse multiplicando el co
nocido pór hora por el número de las que haya permanecido 
encendido el mechero, se considerará como correcta la canti
dad registrada por el contador y la capacidad de los mecheros 
examinados por el aparato para dicho propósito. #

14. Para conocer el gas consumido en los edificios propios 
del Ayuntamiento ó sostenidos con fondos municipales, se co
locará un contador igual al de los particulares.

15 Incurrirá en una multa de 60 á 70 céntimos de peseta, 
el contratista por cada farol que deje de encenderse una no
che ó se encienda treinta minutos más tarde de la hora fijada, 
siempre que la falta fuere debida á negligencia suya ó de sus 
dependientes. Toda multa será impuesta por el Alcalde, y en 
virtud de providencia motivada.

16. El dia l .0 al 7 de cada mes, el contratista presentara 
al Ayuntamiento una cuenta detallada del gas consumido 
en el anterior y arreglada á la revisión practicada en los con
tadores, la cual será satisfecha por el Municipio en la primera 
quincena del mes en que haya sido presentada. Si dentro de

"los treinta días siguientes á su presentación dejare el Ayun
tamiento de hacer efectiva la cuenta del gas consumido, el 
contratista queda facultado para dejar de encender el gas has- 
tanto le seá abonada, ó continuar encendiéndolo; entendien- 

1 dose en este último caso que la Corporación deberá abonarle 
un interés de un 5 por 1G0 anual por el atraso. La resolución 

s que adopte el contratista la comunicará por escrito al Ayun
tamiento.

17. El contratista viene obligado á dar principio á las 
obras, plantas y aparatos necesarios y á la canalización ele ca
lles dentro del mes siguiente á Ja fecha en que se le notifique

' la adjudicación definitiva, y á inaugurar el servicio del alum
brado público y particular en la fecha indicada en la condi
ción 5.a, no mediando accidente fortuito ó fuerza mayor insu-
P e ^ i  Ayuntamiento pondrá de manifiesto gratis al con
tratista cuantos planos parcelarios de lá ciudad y su distrito 
municipal tenga, áfin de facilitarle los apeos preliminares de 
las calles, plazas, paseos y caminos de la población y su tér-

La potencia lumínica del gas que facilite el contratista 
será en todo tiempo igual á la de 17 velas inglesas de regla 
fija del modelo conocido como modelo del consejo de comer
cio ’ una lámpara cárcel representando nueve y medio de tales 
velas y la cantidad pasando por él mechero de prueba á razón 
de 116 litros por hora. El medio de comprobación ordinario 
de la potencia lumínica será el fotómetro de Lugg, perfeccio
nado. Las cantidades máximas de impureza en el fluido, no 
excederán por cada 100 metros cúbicos de gas de

75 gramos de azufre.
3 gramos de amoníaco, y 
1.750 litros de ácido carbónico.

20. Por disminución de la potencia lumínica ó exceso de 
impureza, marcado como máximum en la condición anterior, 
podrá el Ayuntamiento imponer al contratista una multa has
ta la cantidad de 10 pesetas por cada día que ocurra la falta, 
siempre que resulte de la operación fptometrica establecida, y 
verificada previa citación del contratista, que queda facultado 
para nombrar un representante que le intervenga. . .

21 El contratista cuidará que en todo tiempo la presión 
del gas sea suficiente para cumplir las condiciones impues
tas no siendo responsable más que de las distribuciones de 
dicha presión ó de la impureza del gas, procedentes de culpa 
suya ó negligencia de sus empleados, y en ningún caso dé las 
que provengan de casos fortuito, accidentes de la naturaleza 
ó fuerza mayor insuperable.

22. Las faltas de presión de fuerza en el gas que no sean 
imputables al contratista y á sus dependientes ó empleados, 
nunca darán lugar á que el Ayuntamiento invalide las conce
siones ó privilegios que otorgan en virtud de este pliego de 
condiciones,mi á que puedan eludirse las obligaciones que 
del mismo se derivan.

23 Será obligación del contratista conservar en buen es
tado, que aleje de todo peligro la fábrica, gasómetros, aparatos, 
cañerías, etc., así como las cajas de inspección, tanto de su 
propiedad como el de los consumidores, e igualmente el entre
gar el número de llaves que juzgue razonable al Ayunta
miento, para que éste las distribuya á los capataces de bom
beros, policía de seguridad, etc.

24. Queda encargado el contratista de la conservación, 
limpieza y reparación de los faroles, candelabros, brazos, me
cheros, ramales y contadores dél alumbrado publico de gas, 
por lo que el Ayuntamiento satisfará al mismo 60 céntimos 
de peseta anuales por cada farol, pagaderos a fin de éada ano 
económico. No se considerarán incluidos en esta obligación 
las reparaciones de los desperfectos causados por accidente 
fortuito ó alteración grave del orden público, que serán de 
cuenta del Municipio. .

25. Servirá de tipo para la subasta, á la baja, el precio del 
suministro del gas para el alumbrado público y edificios mu
nicipales durante los veinte años de este contrato, y ademas 
parte del año económico de 1888-89, el cual se fija en 32 cén
timos por metro cúbico que se consuma, sin que se admitan 
proposiciones que excedan de este tipo, adjudicándose el re
mate al más beneficioso postor. , , . k .

26. Mientras se halle en vigor este contrato, e l Ayunta
miento consignará anualmente én sus presupuestos de gastos 
del alumbrado público una cantidad cuando menos igual a la 
que haya ascendido el importe del gas en dicho servicio con
sumido en el ejercicio económico,.anterior* , w

27. Si el Ayuntamiento ó el contratista, antes de un ana 
de espirar el presente contrato, no diéten aviso escnt%de
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desean cesar en el mismo, se entenderá prorrogado por vein
te años bajo las mismas condiciones.

28. Cuando el Ayuntamiento conceda autorización para 
verificar obras un la vía pública ó las verifique por su cuenta, 
obligará á los interesados ó será de su cargo, según el caso, 
el reparar cualquier perjuicio que se ocasione en las cañerías 
ú otras obras para la instalación del gas, como asimismo el 
contratista vendrá obligado á reponer á su costa cuantas 
obras subterráneas, así públicas como particulares, estropé 
al practicar la canalización.

29. Para el suministro del gas á los particulares se atem
perará el contratista á las siguientes reglas.

1 .a Los particulares pagarán por mensualidades vencidas 
el gas consumido, pudiendo el contratista cortarles el ramal 
de unión con las cañerías si demoraren el pago más allá de 
dos meses, y sin perjuicio de la reclamación judicial de la can
tidad adeudada.

2.a La colocación de los ramales de unión ó cañerías para 
el alumbrado particular se hará precisamente por el contra
tista, facilitando los materiales necesarios á costa del que so
licitare la instalación.

3.a El precio del gas para los particulares será de 35 cén
timos de peseta á la baja por metro cúbico.

4 .a Los contadores que se empleen para el alumbrado par
ticular los facilitará el contratista, siendo potestativo en el 
consumidor su adquisición en arriendo ó en propiedad. El 
precio del arriendo será convencional; el de venta al contado 
se regirá por la siguiente tarifa:

De planchas. De
hierro colado.

Pesetas, Pesetas.

De un mechero . ............................ 26 27
32
38
50

33
39
55

De tres id ............ ................
De cinco id.....................................

Y 5.° Siempre que alguno de los consumidores quiera le 
sea examinado* su contador, se contratará con el de pruebas 
de la Fábrica del gas, haciéndose pasar por él cinco metros 
cúbicos ó una mitad de la presión ordinaria, determinándose 
el cálculo por el resultado total de la prueba. La comproba
ción será gratuita si resultare que el contador no funciona 
con regularidad; mas en el caso contrario, el que la hubiere 
solicitado abonará dos pesetas al contratista además de lo que 
importe su remoción y nueva colocación. Los contadores que 
resulten defectuosos en la.prueba, se repararán, rectificándose 
amistosamente los perjuicios que hubiere causado al contra
tista ó al consumidor. hí V

30. Para tomar parte en la subasta es condición indispen
sable haber depositado con anticipación en la Caja general de 
Depósitos, en sus sucursales ó en la Depositaría de este Mu
nicipio, según los casos, la cantidad de 9.075 pesetas, como 
fianza provisional, á que asciende el 5 por 100 del total, gas
to calculado á este contrato. Esta fianza será devuelta al con
tratista tan luego esté inaugurado el servicio del alumbrado
Ímblico por gas, en atención á considerarse que el importe de 
as cañerías, gasómetros, faroles y demás que sea necesario 

quedan afectos y,son suficiente garantía para el cumplimien
to del contrató. ' - w

31. Este contrato se hace á riesgo y yentura del rematan
te, sin que por motivo alguno pueda solicitar, la rescisión del 
mismo ni aumento sobre el precio del remate.

32. El contratista se somete, para cuantas cuestiones pue
dan suscitarse á consecuencia de este contrato, á los Tribuna
les competentes de esta localidad, haciendo para ellp y con el 
referido objeto renuncia de los derechos de domicilio y nacio
nalidad.

33. Si el contratista no tuviere su residencia en esta ciu
dad, nombrará un apoderado ó representante legalmente au
torizado con quien se entienda el Excmo. Ayuntamiento para 
las notificaciones y diligencias que hayan de practicarse.

34. Será de cuenta del contratista el pago de anuncios, 
reintegro del expediente y demás gastos que ocasione la su
basta, y formalizaeión del contrato, que se elevará á escritura 
pública.

35. No podrán ser contratistas:
1.° Los que con arreglo á las leyes civiles carezcan de capa

cidad para contratar por sí, sin- intervención de otra persona.
2.° Los que se hallen procesados criminalmente, si hu • 

hiere recaído contra ellos auto de prisión.
3.° Los que estuvieren fallidos ó en suspenso de pagos ó 

con sus bienes intervenidos.
4.a Los que estuvieren apremiados como deudores al Es

tado ó á cualquier provincia ó Municipio en concepto de se
gundos contribuyentes.

5.° Los que hayan sido inhabilitados administrativamente 
para tomar á su cargo servicios ú obras públicas por falta de 
cumplimiento á contratos anteriores.

6.° Los Diputados provinciales, Secretarios, Contador y 
Depositario de la provincia, ni los Concejales, Secretario, 
Contador y demás dependientes de este Apuntamiento.

36. La subasta, que será doble y simultánea en estas Ca
sas Consistoriales, y en Madrid, Ministerio de la Gobernación, 
ante el funcionario que designe el Excmo. Sr. Ministro, se 
ajustará al procedimiento marcado en el art. 16 del Real de
creto de 4 de Enero dé 1883, verificándose por medio de plie
gos cerrados, cuya carpeta será rubricada por el licitador en 
el acto de la entrega, y deberá contener la proposición, exten
dida en papel de la clase 1L% con arreglo al modelo que se 
inserta al final, acompañando el resguardo que justifique ha
ber efectuado el depósito provisional fijado en la condición 30, 
y la cédula personal del interesado.

37. Al acto de la subasta debe concurrir el licitador por sí 
ó representado por otra persona con poder especial para ello, 
declarado bastante, á costa del licitador, por un Letrado que 
el Ayuntamiento designe.
fe 38.: La subasta no surtirá sus efectos hasta que sea aproj 
bada por el Excmo. Ayuntamiento.

39. Se consideran parte integrante de este pliego las dispo
siciones dsl Real decreto de 4 de Enero de 1883mó previstas ó 
consignadas expresamente y que sean aplicables al presente 
contrato; .; . .

Yeclá25 de Enero de 1888.=Peclro Alcántara Puche.=Al- 
fonso Navario.=Juan Azorín.

Modelo de proposición,
D. F. de T., natural de vecino de . . .y ., me obligo 

á Suministrar el alumbrado público de la ciudad de Yecla por 
medio de gas durante el término de veinte años, que empeza
rán en 1,° de Julio de 1889 y terminarán en 30 dé Junio de 1909, 
y además parte del año económico 1888 á 1889 por el precio

de . . . . .  céntimos de peseta el metro cúbico de gas para el 
público y . . . . .  céntimos de peseta para particulares, y con 
sujeción á las condiciones que contiene el pliego aprobado 
por el Ayuntamiento y Junta municipal de la misma.

(Fecha y firma.)

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias de lo criminal.

PLASÉNCIA
D. Eduardo Sánchez Cortés, Presidente de la Audiencia 

de lo criminal de Plasjencia.
Por la presente cito, Uamo y emplazo á Simón Prieto He

rrero, natural de la Encina, distrito de Ciudad Rodrigo, pro
vincia de fSalam?jLnca y vecino de Calzadla, de cincuenta años 
de edad, estatura regular, pelo castaño color claro; y viste 
chaqueta de pieles de borrego negro y calzones de paño par
do, para que en el término de diez días, á contar desde su in
serción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca en los estrados de esta Audiencia á 
responder de los cargos que le resultan en la causa que con
tra el mismo pende por hurto de leña; bajo apercibimiento de 
que no verificándolo será declarado rebelde y le parará el per
juicio que haya lugar.

Y al propio tiempo encargo a las Autoridades, así civiles 
como militares, procedan á . la busca y captura del indicado 
procesado, remitiéndole á este Tribunal con las seguridades 
convenientes si fuere habido.

Dada en Plasencia 17 de Febrejro de 1888.=E1 Presidente, 
Eduardo Sánchez Cortés.=Por mandado dé S. S., el Secreta
rio, Juan Antonio López. J—1089

TERUEL
La Audiencia de lo criminal de Teruel, y en su nombre 

D. Santiago Todo y Soler, Presidente dé la misma.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Es

tanislao de Gracia, natural de Yillarquemado, hijo de padres 
desconocidos, soltero, y cuyas señas personales son las si
guientes: estatura baja, pelo rubio, ojos garzos, nariz regular 
y viste camisa blanca, chaleco de lana, pantalón de lana color 
café, pañuelo á la cabeza y calza alpargatas abiertas puestas 
á lo miñón, para que comparezca en este Tribunal dentro del 
término de quince días, á contar desde la inserción de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la 
provincia, y manifieste si se conforma con la pena solicitada 
por el Ministerio fiscal en la causa que se le sigue por hurto 
de leñas, y ratifica el escrito deducido por su Procurador, en 
el que se, conforpaa con la pena pedida por el,Ministerio fiscal;

jSq‘yíriñcarló- será declarado re
belde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Teruel á 18 de Febrero de 1888.=Santiago Todo 
y Soler.=El Vicesecretario, Euquerio Lueña, J-—1090

Juzgados militares.
FERROL

Habiéndose ausentado de Sama de Langreo (Oviedo), sin 
licencia de sus Jefes, el soldado Juan Fernández Rosas, á 
quien me hallo sumariando por dicho motivo, por el presente 
primer edicto cito, llamo y éinplázó al mencionado individuo, 
para que en el improrrogable plazo dé treinta días, contados 
desde la publicación del mismo, se presente ó dé noticia de 
su paradero á esta Fiscalía; piies de no hacerlo así se le juz
gará en rebeldía.

Ferrol 20 de Febrero de 1888.= Marcelino Serrano.= 
V.° B.°¿=E1 Fiscal, Enrique Pérez. 282—M

- ? GUADALAJARA
D. José Palanca y Monzón, Á lférez del regimiento de in

fantería Baleares, núm. 42.
En virtud del derecho que las Ordenanzas generales del 

Ejército me conceden como Juez fiscal de la causa seguida 
contra el soldado de mi regimiento Valeriano Costa Barrios, 
acusado del delito de segunda deserción, por este segundo 
edicto, cito, llamo y emplazo al referido Valeriano, hijo de 
Antonio y dé Francisca, natural de Aranda del Duero, parro
quia de Banta María, Ayuntamiento de ídem, Concejo de ídem, 
provincia de Burgos, Juzgado de primera instancia de id, dis
trito militar dé Castilla la Vieja, nacido en 11 de Abril de 
1862, para que en el término de veinte días comparezca en el 
cuartel de San Carlos de esta* plaza á responder á los cargos 
que en dicha causa le resultan; de no verificarlo se le seguirá 
la causa en rebeldía y será juzgado por el Consejo de Guerra 
competente.

Dado en Guadálajara á 19 de Febrero de 1888. =  José Pa
lanca Monzón. 285—M

MADRID
D. José Elustpndo Ichazo, Teniente del primer batallón 

del regimiento infantería de Asturias, núm. 31.
Habiéndose ausentado de esta plaza el educando de la ssc- 

ción de música de eBte regimiento" Julián Ampudia Ortiz, 
hijo dé, Antonio y de Antonia, natural de Vitoria, de diez y 
nueve ¿ños y once meseB de edad, de estado soltero, á quién 
estoy sumarianáé por el déliío de segunda deserción;
‘ Usaado de las faciiltadps que para éstos casos concede la 
ley vigente, por el presente tercer edicto eito, llamo y empla
zo al expresado individuo señalándole el cuartel de San Gil, 
de esta plaza/ó lá Autorídád del punto donde se encuentre, 
debiendo verificar su presentación en el término dé diez díál,

á contar desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  'jm 
M a d r id , para dar sus descargos; y de no verificarlo se conti
nuará la sumaria y se sustanciará en rebeldía.

Madrid 21 de Febrero de IS88.—El Teniente Fiscal, José 
Elustondo. 286—M

D. Gabriel González Prats, Teniente de Estado Mayor en 
prácticas en el regimiento infantería de Zaragoza, núm. 12* 
Fiscal del primer batallón y de la causa seguida de orden del 
Sr. Coronel contra el educando de la sección de música del 
mismo Eleuterio Soto Gómez, por lesiones inferidas á un pai
sano en la noche del 13 de Diciembre próximo pasado.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Eleu
terio Soto Gómez, hijo de Hilario y de Bonifacia, natural de 
Val verde de Júcar, provincia de Cuenca, soltero, de veinte 
añot de edad, y educando de música de este regimiento, cu
yas señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, co
lor sano, frente espaciosa y de un metro 571 milímetros de 
estatura, para que en el preciso término de treinta días, con
tados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  Ma d r id , comparezca en la guardia de prevención del regi
miento infantería de Zaragoza, núm. 12, para responder á los 
cargos que le resultan en la causa que de orden del Sr. Coro
nel del mismo se le sigue por lesiones inferidas á un paisano 
en la noche del 13 de Diciembre próximo pasado; bajo aper
cibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía •judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado Eleuterio Soto Gó
mez, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso con 
las seguridades convenientes á la guardia de prevención de 
este regimiento, cuartel de la Montaña, pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dada en Madrid á 25 de Febrero de 1888.=Gabriel Gon
zález. 283—M

Juzgados de primera instancia.
ALCALÁ DE HENARES

D. José María Rodríguez y Ruiz, Juez de instrucción del 
partido de Alcalá de Henares.

Por el presente se cita y llama á Cándido Amioca Turazos, 
natural de Troncoso, provincia de Oviedo, hijo de Manuel y  
de Rosa, soltero, panadero, vecino que fué de Madrid, calle 
de Toledo, núm. 102, posada, y cuyo actual paradero se ig
nora, para que en término de diez días, á contar desde la in
serción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín ofi
cial de la provincia , comparezca ante este Juzgado á prestar 
una declaración en la causa que en el mismo y por la Escriba
nía del infrascrito se sigue con motivo de lesiones sufridas 
por aquél; prevenido de que si no comparece le parará el per
juicio á que haya lugar en derecho.

Dado en Alcalá de Henares á 18 de Febrero de 1888.= 
José María Rodríguez. =E1 actuario, Juan Fernández Balles- 
teros. J—1068

ALGECIRAS
D. Cristino Piñeyro, Juez de instrucción de Algeciras.
Por el presente edicto requisitoria cito, llamo y emplazo á 

Antonio Cañaberá Reyes, conocido por García, natural y ve
cino de Montoro, soltero, relojero, de veinticinco años, cabo 
segundo del batallón reserva de dicho punto, para que en el 
termino de diez días, a contar desde la inserción del presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , se présente én la cárcel de este par
tido á cumplir la pena que le ha sido impuesta en causa por 
hurto y estafa.

Y ruego y encargo á la Autoridad y agentes de la policía 
judicial, procedan á la busca, captura y remisión á estas cár
celes caso de ser habido, de dicho individuo.

Algeciras 15 de Febrero de 1888.=Cristino Piñeyro. =M a- 
nuel Pérez. J—1066

ARZUA
D, Daniel Feijoo Viso, Juez de instrucción del partido de 

Arzúá.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Pedro 

Santiso Vilela, vecino de la parroquia de Santiago de Andea- 
de, de treinta á cuarenta años de edad, de estatura regular* 
color moreno, pelo negro, barba poblada, de oficio carretero y  
labrador; viste calzón y chaqueta de lana del país y sombrero 
hongo negro, para que dentro del improrrogable término de 
diez dias se presente en la cárcel pública de esta villa para 
recibirle indagatoria en el sumario que contraelmisriib.se 
instruye sobre lesiones graves á Ramón Santos Quinte^ro; 
bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado rebel
de y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á 
la ley.

A la vez, en nombre de S. M. la Reina Regente (Q.. D. G.) 
exhorto á los Sres. Jueces de instrucción y más Autoridades 
civiles y militares de la Na ción é individuos de la policía j¡u- 
dieial, á fin de que se sirvan disponer se averigüe el paradero 
del procesado Pedro Santiso Vilela, y, una vez habido proce
der á su detención y remisión á este Juzgado con las seguri
dades debidas. >

Dada en ia villa de Arzúa á 20 de Febrero de 1888. = D  ** 
niel Feijoo Viso.==Anté mí, Domingo Martínez Lado.

J—106%
AYORA

D. Francisco Roig Roig, Juez de instrucción de Ayora y 
su circunscripción.

Por la presente requisitoria se cita, llama. R emplaza á
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María García Carpió, vecina de Jalame, cuyo paradero y se- 
Sas personales se ignoran, si bien se cree marchó á implorar 
la caridad pública, para que dentro áoi término de quince 
días, á contar desde la inserción de la presente en la G acbta  
db M a d r id  y  Boletín oficial de la provincia, comparezca ante 
este Juzgado á la ratificación del escrito presentado por su 
Abogado defensor, en causa contra la misma sobre robo; aper
cibiéndola que de no comparecer le parará el perjuicio que 
h a y a  lugar, declarándola rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autori
dades y dependientes de policía judicial procedan á su deten
ción y remisión á este Juzgado con las seguridades conve
nientes.

Dada en Ayora á 22 de Febrero de 1888. =  Francisco 
Roig.=¿Por mandado de S. S., Eduardo López. J—1067

BARCELONA—HOSPITAL
D. Félix María Bailarín, Juez de instrucción del distrito 

dél Hospital.
Por la presente requisitoria, y en méritos de la causa que 

Se instruye sobre tentativa de robo contra José Muñoz Oliver, 
hijo de Manuel y de Antonia, soltero, dependiente de comer
cio, de veintiocho años de edad, vecino de esta ciudad, que 
habitó en la calle de Viladomat, núm. 18, piso segando, de es
tatura regular, pelo eaataño, ojos pardos, nariz y boca regu
lares, se le cita y llama para que dentro de seis días comparez
ca de rejas adentro de las cárceles de esta ciudad; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio que haya lugar, encargándose á todas las 
Autoridades practiquen diligencias para conseguir la captura 
del expresado José Muñoz.

Dada en Barcelona á 20 de Febrero de 1888.—Félix M. Ba
ilarín. «=Por mandado de S. S., Licenciado Rodolfo Yidal.

J—1032
CÁDIZ—SANTA CRUZ

D. Manuel Pérez y González Romero, Juez de instrucción 
del distrito de Santa Cruz de esta capital.

Por la.pi*esente cito, llamo y emplazo á las rematadas Do
lores Besllaque y Lidra, hija de Agustín y de Mariana, natu- 
Tal de Gibraltar, soltera, costurera, y de veintiséis años de 
edad, y á Encarnación Sánchez Pérez, hija de Antonio y de 
Isabel, natural de Jerez de la Frontera, vecina de Cádiz, sol
tera, costurera, y de veinticuatro años de edad, para que en 
el término de quince días, contados desde la inserción de la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presenten en la cárcel 
pública de esta ciudad para cumplir las condenas que le han 
sido impuestas en causa contra las mismas por estafa; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo, las providencias qué se 
dictaren les pararán él perjuicio que haya lugar.

Y  al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares, individuos de la Guardia civil y poli
cía judicial procedan á la busca, captura y remisión por trán
sitos á las cárceles de esta ciudad de las antedichas Dolores 
Bellasque y Lidra y Encarnación Sánchez Pérez, dejándolas 
presas en las mismas á mi disposición.

Cádiz 17 de Febrero de 1888.=Manuel Pérez y Gonzá
lez .^  Alejandro de Goñi. J—-1033

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito de Santa Cruz de esta ciudad, dictada en los 
autos de quiebra de la Sociedad Iribarnegaray y Valero, se ha 
acordado citar á junta general á los acreedores de dicha de
pendencia, para el nombramiento de tres síndicos, la cual ha 
de vérificarse en la sala de audiencia de este Juzgado, situa
da en la calle de los Doblones, núm. 14, el día 10 de Marzo 
próximo, y hora de las doce de su mañana; lo que se hace 
saber por el presente edicto á los referidos acreedores para 
que comparezcan.

Cádiz 20 de Febrero de 1888.=Lieenciado Francisco de la 
Torre. 80—P

FUENTEOVEJUNA
D. José Mosquera y Montes, Juez de instrucción de esta 

villa y su partido.
Por el presente, que será inserto en el Boletín oficial de la 

provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id , se cita, llama y  emplaza á 
José Fernández García, vecino de Guillena, provincia de Se
villa, para que en el término de quince días se presente en la 
cárcel d.e este partido, á fin de notificarle el auto de procesa
miento dictado contra el mismo, y  recibirle la oportuna inqui
sitiva %n el sumario que se le instruye en este Juzgado por le
siones inferidas á Antonia Valiente Jaén en la noche del día 
10 de dos comentes y en el camino que conduce desde Villa- 
nueva del Rey á la yiüa de Espiel; apercibido que de no com
parece r será declarado rebelde y le parará el perj uicio á que 
haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares, agentes de la policía y Guardia civil pro
cedan á la busca y captura de, dicho procesado, conduciéndole 
á este Juzgado con 1&& debidas seguridades.

Dado en Fueateovcjuna á 18 de Febrero de 1888. == José 
Mosquera Montes.—Por mandado de S. S., Andrés Angel.

J—1006
GINZO DE LIMIA

D. Crisanto Pereira Noguerol, Juez instructor del partido 
de* Ginzo de Limiá.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al Li
cenciado D. Plácido Colmenero Leras, vecino de esta villa, ca
sado, Abogado, mayor de edad, cuyas señas se expresarán, 
para q ue de aíro del término de quinee días, á contar desde la 
inserción de la presente en el Boletin oficial de la provincia y

G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en la cárcel pública de este 
partido al efecto de rendir indagatoria en el sumario criminal 
que se le instruye por estafa; apercibido que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar y se le declarará rebelde.

Asimismo ruego y encargo á las Autoridades, tanto civi
les como militares y agentes de la policía judicial, procedan 
á la busca y captura del citado Colmenero, y caso de ser ha
bido sea puesto á disposición de este Juzgado con las seguri
dades debidas.

Ginzo de Limia á 19 de Febrero de 1888.=Crisanto Perei- 
ra.=De orden de S. S., Benito Tuyer.

Señas del procesado D. Plácido Colmenero.
Estatura alta, pelo, cejas y ojos castaño oscuros, poblado 

de barba larga algo roja, nariz abultada, cara larga, color bue
no; viste ordinariamente sombrero hougo negro, saqué de 
paño oscuro, chaleco de lo mismo, pantalón de paño oscuro, 
usa unas veces zapatos de becerro blanco y otras botinas ne
gras y zapatos de cuero y capa de paño oscuro con embozos 
azules y encarnados. J—1037

NOTICIAS OFICIALES
O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r id

Observaciones meteorológicas del día 26 de Febrero de 1888.

TEMPERATURA I |
ALTURA y humedad áel aire.
h ■- •••> =  DIRECCIÓN ESTADO

HORAS " a
áO°yen Humada y clase del Tiento. del cíe lo ,

milímetros. Seco. ej¿0í

6delamaSana 700!59 — 4*6 — 5*5 N O ..,.. Calma.. Nuboso.
9delamaáana *701? 14 0*3 — 0*4 O . . . . . .  Viento. Idem.

12 del día  701*12 2*2 0*0 N O ....  Id, fte . Casi cub.°
8 de la tarde.. 700 99 3*4 0*0 O    Idem ... ¡Muy nuboso.
6 de la tarde.. 701*92 — 0*3 — 2 ’4 NO  Viento. .Nubes.
9 de la noche.. 702*94 — 1*7 — 2*2 Q N O ... B.a fte..i;Casi4esp.#

Temperatura máxima del aire, á la sombra,. ..............   3 ’8
Idem mínima......................................... .................. ........................  — 5*8

Diferencia..............   9 ’ 6
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra.................   7 ’O
Idem id. dentro de una esfera de cristal. ............................   37 ’ 0

Diferencia................ ............................................  33'0
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la tierra vegetal é

la b o r a b le ... . .. . .....................................      9*7
Idem mínima,id.................................... ........................... — 7*7

Diferencia..............................     17’ 4
Velocidad del tiento en las últimas teintieuatro horas (kilómetros).. .  439
Oscilación barométrica, id. (milímetros). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2*3
Altura id. con respecto á la media anual, á las ndeTe de lAnuehe... . — 4*1 
JLDmaea las últimas veinticuatro horas (milímetros)..,. . .  (nieve). lnapr.

Despachos telegráficos recibidos en él Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península, á las 
nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á las siete, el día 
23 de Febrero de 1888.

Altura |
barométrica Tempera- Dirección Fuerzo

á 0° tura ¡Estado Estado
loo alio ADB3 y al ñire! cu grados del del

del mar en eentesi- del cielo, de la mar.
milímetros, males. Tiento. Tiento.

San Sebastián. 761*2 — 2*4 S E .. . . .  B risa .. Casi eub.°. Tranq.*
Bilbao   769* 1 0'6 ES  Idem ... C.°; nieve. Idem
Oviedo  * 1*0 O  Idem ... Nevando.. »
Goruha (7 h„).. 700*7 3r6 N B ,.... Idem ... M.nuboso. Agitada.
Santiago...... 760*9 1*8 NO  * Cubierto.. >
Orense  762*4 7*0 N B ..... Calma,. Idem.  »
Pontevedra.... 762*4 7*8 S O ..... Idem ... N uboso... *
Vigo............... 761 ’8 6 0 N E ... . .  Brisa. . Cubierto.. Tranq.»

Oporto.;  762*2 3*3 B. . . . . .  Idem ... Idem . Idem.
Lisboa (8 h.).. 762*5 4*7 N N E ... Idem ... N uboso... Idem.
Gaeeres, .
Badajo».  759*5 5 ’ 0 O . . . . . .  Calma.. Cubierto.. *

SanFern. 17h.) 763’8 5 0 N Idem ... Idem Picada.
Sevilla  761'8 8 ’0 NO  Idem ... Idem  »
Málaga  762*3 8 0 NO  Viento. N u boso... Tranq.®
Uranada  760’9 4*2 O  Calma.. Despejado. *

Alicante  761’7 5*4 NO B risa .. N uboso...  Tranq.®
Murcia  758 9 5*0 NNO... Calma. Casideep.0 *
Valencia  760'2 2*4 O., Brisa. . N uboso... *
Palma............
Barcelona  759*6 2 ’6 O   Viento. Despejado. Oleaje.

Teruel  760’ 6 — 3’ 8 S O .. . . .  Calma.. Id e m ...... »
Zaragoza...... 759*9 0*0 N E ..... Idsm ... Cubierto.. *
Soria   > * O  Idem ... Id., nieve- »
Burgos  7612 — 4*8 E  Idem ... Cubierto.. »
León...  758 7 — 3'6 NO  B.a fte.. N ivoso .... *
Valladolid  761'2 0*0 NO  * Casi eub.°. »
Salamanca.... 756*7 — 1’0 NO V.° fte.. N uboso... »
Segovia.   760*5 — 3*5 N O .... . Viento. N ivoso.... . »

Madrid  760*5 0*8 O  Idem .., N uboso... *
Escorial...... 763*4 2*8 S O .. . . .  Id. fte.. Cubierto.. *
Ciudad Real... 761 0 0*6 O Viento. Despejado. *
Albaeete  761*0 — 1*0 O  Brisa... Nuboso.... *

París..............  758*5 — 6*5 NE Idem ... Despejado. »
Gris-Nez  761*0 — 2*4 E  V.* fte.. A lg. nubes »
Saint Mathieu. 761*2 1*0 N N S.. .  B risa .. Cubierto.. »
Isla d’Aix  760*2 -  3*6 N N E... Idem ... Idem  »
Riarrit»  759*1 — 4*5 E N E ... Idem ... N ivoso .... »
ClermoQt  759*5 — 10*7 ON O ... Caima. M. nuboso >
PerpiSán  757*3 — 4*2 > Idem ... Cubierto.. »
Sície.. . . . . . .
Niza............... 757*2 3*4 E N E ... Idem ... L luvioso.. >

Rem a...  760 7 7*7 N N E ... Idem ... Despejado. »
Nápoies....... 761*0 9*2 NE  Idem .;. Alg. nubes *
Palerme  758*8 10 1 » Idem ... L luvioso.. »
Malta.,...........

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .

S e g ú n  d a to s  r e c ib id o s  d e  la s  ca p ita le s , q u e  n o  p u d ie ro n  
s e r  in c lu id o s  e n  e l p arte  a n te r io r , a n te a y e r  l lo v ió  en  C oru ñ a ; 
y  n e v ó  e n  e s ta  c a p ita l, S a n ta n d er , V ito r ia , O v ie d o  y S a n  S e 
b a s t iá n ; y  s e g ú n  lo s  r e c ib id o s  h a sta  la s  o n c e  d e  la  n och e  d e  
a y e r , h a  l í v i d o  e n  C á d iz  y  C oru ñ a ; y  n e v a d o  e n  S or ia , V a 
l la d o l id ,  C iu d a d  R e a l, A lb a c e te , Z a m o ra , G u a d a la ja ra , C u en 
c a , S a la m a n c a , S e g o v ia , L é r id a , O v ied o*  P a m p lon a , S a n ta n 
d er, Z a r a g o z a , S a n  S e b a s tiá n , J a é n , F a le n c ia ^  L e ó n . F a lta n  
d a tos  d e  T e r u e l  y  P a t a a .

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal de 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y 
Visita de policía urbana, resultan ser los precios de los artícu
los de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 0‘90 á;2 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1 á 1‘50 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1‘50 á 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 1‘20 á 1‘30 pesetas el kilogramo. 
Despojos de cerdo, de 1 á 1‘25 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, de 1‘50 á 1‘75 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, á 1*50 pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de 1432 á P34 pesetas el kilogramo.
Lomo, de 2‘50 á 2475 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 250 á 4 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0‘65 á 1430 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0‘70 á 0‘80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0‘65 áíO‘80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0‘60 á 0£66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, á 0,23 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*8 á 0‘10 pesetas el kilogramo»
Cok, de 0‘7 á 0¿8 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0‘70 á T30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0‘12 á 0£ 18 pesetas el kilogramo,
Pan, de 0̂ 40 á 0‘48 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1 á 1‘10 pesetas el litro y de 10 á 11 pesetas el 

decalitro.
Vino, de 0‘80 á 0‘90 pesetas el litro y de 7 á 8 pesetas el 

decalitro.
Petróleo, á 0‘75 pesetas @1 litro y de 7£50 á 8 pesetas -éíi 

decalitro.
Meses degolladas.

■Número.

Vacas.................................  276
Carneros.............   ...............      191
Terneras............... ............................  34
Cerdos..........................................   199
O v e ja s . . . . . . . . ................    4

Total.    704

Su peso en kilogramos. . . .  78.571

Precios filos tablajeros.
Vaca, de T07 á 1‘17 pesetas el kilogramo.
Carnero, de 1‘54 á 1‘61 pesetas el kilogramo.
Cerdo, de 1‘47 á 1‘48 pesetas el kilogramo.

Bel parte remitido por la Administración principal de Consumo®1 
y Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en mta ea^  
pital en el*día de ayer los siguientes:

Puntos de recaudación. Ptas. Cénts.

Toledo........................................  1.055'71
Segovia.......................   643s98
Norte............. ............ ................  6.099 14
Bilbao  _____ ______ 1.318*90
A r a g ó n . . . . . . . . . . . . . . ...........   931432
Valencia.............. ..................... 3.246*49
Mediodía................   25.600*03
Ciudad R e a l . . . . . . . . . . . . . . . . .  3.277421
Imperial..  .........   325426
Correos...................     297‘44
Matadero de y a c a s . . . . . . . . . . . .  15.313493
Idem de cerdos............... . 6 .944‘95
Arganda..  .........  1.1.4921

Total. . . . . . . . . . . . . . .  66.204f07

Madrid 25 de Febrero de 1888.=E1 Alcalde.

A N U N C I O S
MI N I S T E R I O  D E  G R A C I A  Y  J U S T I C I A — COLECCION

legislativa de España.—Se ha publicado y repartido á lojr 
señores suscritores el tomo de sentencias del Tribunal Su-- 
premo, materia criminal, Sala segunda y tercera, primera 
parte del primer semestre de 1886. — 1

SANTOS D EL DÍA
San Baldomero, confesor, y San Leandro, Obispo. 

Cuarenta Horas en la parroquia de San fLorénzo.

ESPECTACULOS
TEATRO REAL.-^No hay función.
TEATRO DE LA PRINGESA. —A las ocho y media.—' 

Función 107 de abono.—Turno 2.° impar.—Serie 4.a—16 lu
nes de moádL.—El suicidio ¿de Werther.—La primera fmsylta*

TEATRO DE LA ZARZUELA.-^A las ocho-y medía.— 
Función 145 de abono.—Tuno 1.° impar.—Serie^5.a—La llama 
errante.

TEATRO DE LA COMEDIA. — A las ocho y 
Turno 1;°— Serie 6.a— MI otm^-Unade tfwtas.

TEATRO DE APOLO.—A laŝ  ocho ymedia.—Suéños de 
oro.—Cuba libre. *

TEATRO LARA.—A las qcho y media.—Turno 2.° par.— 
Cascari lia.—Llueven regalos. —Mamadle Nitouche.

TEATRO ESLAVA.— A las ocho y media.—Comunicacio
nes.—Casa editorial.—El Alcalde interino.— Los inútiles. ,;y


